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Banco Central de 
Honduras 

Sesión No.3255 del 21 de mayo de 2009.- EL 

DTRRCTORIO DEL BANCO CENTRAL DE 

HONDURAS, 

CONSIIH~RANJ)O: Que correspondt' al Banco Central 

de Honduras fonnular. desarrollar y ejecutar la 1x)lítica monetaria, 

t:rcditicia y cambiaria del país. 

CONSIDERANDO: Que como parte del proceso de 

modernización del sistema nacional de pagos se hace necesario 

promover entre los agentes participantes del mercado camhiario la 

utilización de mecanismos de comunicación que penn itan el envío 

remoto de datos, para lograr la disminución de los costo~ 

transaccionales en el mercado de divisas y una mayor eficiencia por 

la automatización de los procesos operativos. 

CONSIDERANDO: Que con el propósito de agilizar el 

proceso de negociación de divisas rncdiantc cltnccanismo de 

subasta, se ha diseñado e implementado el Sistema Electrónico para 

la Negociación de l)ivisas (SI·:NDI), el cual pcnnitirá el envío de 

ofertas de compra de divisas al Banco Central de Honduras de 

parte de los agentes cambiarios autorizados desde terminales 

remotas, utilizando la Red de interconexión Financiera (RIF) 
administrada por la Comisión Nacional de Rancos y Seguro~;. 

05/2009 
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Sección 
Decretos y A¿uerdos 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Acuerda! Aprobar el REGLA'MENTO 
PARA LA ... NEG6CIACIÓ~ EN I:L 
MERCAOo··oíiGANIZADO D~'Dl:YI• 
SAS. 

Secéión B ... 

oés~~~!!~s¿~!~~=~id~i: ·· .. 

CONSIIJERANllO: Que la implementación del SENDI 

requiere la aprobación de una nueva normativa para la 

negociación de divisas en el mercado cambiario nacional. 

CONSIDF:RANDO: Que mediante el Acuerdo No.04/ 

2009 del 26 de marzo de 2009 se aprobó el Proyecto de 

Reglamento para la Negociación en el Mercado Organizado de 

Dív isa-., el cual fue trasladado a la Procuraduría General de la 

República para dictamen, la que el23 de abril de 2009 expresó su 

parecer sobre el mismo, según consta en la Ccrtilicación emitida 

por esa 1 nstituc ión d 28 de a bri 1 de 2009. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículo~ 255 y 

342 de la Constitución de la República; 41 y 42 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 118 de la Ley General de la 

Admmistración Pública; 2, 6, 16, 29, 32 y 54 de la Ley de! 

Banco Central de Honduras y oído el parecer de la Procuraduría 

General de la Rcpúhlica, 
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AC U E R 1) A: 

I. AprobarelREGLAMENTOPARALANEGOCIACIÓN 

EN EL Mt;:I~CAUO ORGANIZADO DE DIVISAS, que 

literalmente dice: 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento se aplicará a las 
operaciones de compra y venta de divisas que realicen los 

agentes cambiarios que autori<.:c el Banco Central de Honduras 

(BCH ), así como a aquellas que efectúen las instituciones del sector 

público. 

AI~TÍClJ LO 2. Sólo el Banco Central de Honduras y las 

instituciones que su Directorio autorice para actuar como 

agentes cambiarios podrán negociar divisas. Toda persona 

natural o jurídica que no sea agente cambiario podrá mantener 

activos en divisas, pero al momento de rcaliLarlos únicamente 

podrá efectuarlo con el llaneo Central de llonduras o los agentes 

cambiarías autori:rados. 

ARTÍCULO 3. El HCH y los agentes cambiarios 

autori7.ados adquirirán las divisas a un tipo de cambio 

denominado .. Tipo de Cambio de Referencia del Mercado de 

Divisas··, el cual se definirá como el promedio ponderado de 

los precios de las ofertas aceptadas y adjudicadas en el Sistema 

Electrónico de Negociación de Divisas. 

ARTÍCll LO 4. Los agentes cambiarías autorizados que 

adquieran divisas, de confixmidad con el Artículo anterior, deberán 

venderlas al BCJ 1 en el monto que establezca el Directorio de 

éste, a más tardar el siguiente día hábil al de su compra. El RCH 

comprará estas divisas al'l ipo de Cambio de Referencia del Mercado 

de Divisas vigente el día de la compra por parte del agente 

cambiario, más la comisión carnbiariaestablecida por el l3Cll. 

Los agentes cambiarías para participar en las subastas 

deberán cumplir con lo estipulado en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 5. La venta de divisas del BCH a los agentes 

cambiariosautorizadosse realizarú mediante subasta pública 

instrumentada por el Sistema Electrónico de Negociación de 

Divisas (SEN DI). el cual sustituye al Sistema de Adjudicación 

Pública de Divisas (SAPDT). 

ARTÍCUI.JO 6. Sólo participarán en el SENDI los agentes 
camhiarios autorindos por el HCH. 

ARTÍClJLO 7. Las personas naturales o jurídicas que 

participen en la subasta de divisas dentro de los montos y límites 
establecidos por el Directorio del BCH deberán hacerlo por 

medio de un agcnlc cambiario autorizado. 

Los agentes cambiarios podrán presentar ofertas de 

compra de divisas por cuenta propia para atender aquel público 
que demanda un monto inferior al límite mínimo establecido 

para participar en la subasta pública. A este respecto, el 
Directorio del HCH establecerá el monto máximo que podrá ser 
demandado por agente cambiario en cada subasta. Los agentes 
cambiarios vcndcránestasdivisasal tipo de cambio de referencia 

de 1 día de la venta, más la correspondiente comisión cambiaría. 

Los agentes cambiarías autorizados ¡:xxjrán participar por cuenta 
propia cn los eventos de subastas para adquirir las divisas que 
requieran para efectuar pagos al exterior por concepto de erogaciones 
propias de la institución debidamente justificadas, para lo cual 

deberán enviar a través del SENDI la documentación de 

soporte. 

El monto mínimo de las divisas ofrecidas por el BCH en cada 

subastnscrádeterminadosegúnelmecanismodecülculocstablccido 
por su Directorio. Previo Dla realinción de cada subasta, el 
BCII dará a conocer el monto mínimo de divisas a subast.1.rse 

así como el precio hase. La Gerencia en consulta con la Presidencia 

podrá aumentar el monto mínimo de divisas a subastarse cuando lo 

rcqu icran las wndiciom:s cambiarías. 

ARTÍCULO 8. 1 ~a"~ subast.·ts serán dirigidas por un Comité de 

Subastas. el cual estará integrado por un Jete de División del 

Dcpnrtamento Internacional, quien la presidirá, un Jefe de Sección 

.La (jaceta 
DIARIO OFICIAL DE LA t11:PÚBLICA DE HONDURAS 

DECANO DE L~ PPlENSÁ HONDUREÑA 
PARA MEJ0!1 SE:GURIOAIJ DE SUS PUBLICACIONES 

DOIJGLAS SHERAN 
· G'enmté Geñeral 

MARCO ANTONlO RODRÍGUEZ CASTILLO 
cOorclfoador y SupeNisor 

EMPAESANACJONAL DE ARTES GRAriCAS 
E.N.A,.G. 

Colonia Mirallores 
Tel~lono!Fa~; G~nmcla Z30·4956 

Adi¡¡¡nistracu~n, 230;3ú26 
P!Mia; 2tl0'67li"Í' 

CENTROCÍVlCOGUBtRNAME!irÁL 
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del Dcp.c'utamento Internacional quien actuará como Secretario y un 

delegado del Departamento de Auditoría Interna del BCH. 

De cada evento de subasta se levantará un acta que será 

suscrita por los miembros del Comité. 

AI~TÍCULO 9. Las persona.;; naturales y jurídicas, nacionales 

o extranjeras. que por intermedio de un agente cambiario autorizado 

participen en las subastas de divisas, deberán presentar ante el 

intenncdiario el original y futowpia de los siguientes documentos: 

a) Tarjeta tle identidad emitida por el Registro Nacional de 

las Personas, en el caso de las personas naturales. 

h) Registro Tributario Nacional numérico emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Ingresos, si se trata de una persona 

jurídica. 

e) Carné de Residente vigente, emitido por la Secretaría de 

Gobernación y Ju~1icia, cuando el participante sea un extmnjero. 

ARTÍCULO 10. Los agentes cambiarías autorizados que 

presenten ofertas de compra de divisas por cuenta de sus 

clientes serán responsables de cumplir con las disposiciones 

contenidas en la 1 ,ey Contra el Delito de Lavado de Activos, su 

Reglamento y demás normas relacionadas. 

Los agentes cambiarías autorizados deberán implementar 

políticas para conocer mejor a sus clientes, así como mantener 

registros que comprueben que la solicitud de compra de divisas 

presentada, según el formulario electrónico, ha sido autori.t.ada 

por el respectivo cliente. 

ARTÍCULO 11. Las personas naturales y jurídicas que 

sometan por intermedio de un agente cmnbiario ofertas de 

compra de divisas en el SENDI deberán expresar el precio 

ofrecido en lcmpiras con un mf1xímo de cuatro decimales y los 

montos de dichas ofertas no dchcrán exceder los límites 

seña lados por el Directorio del BCI-1. 

ARTÍCULO 12. No se aceptarán solicitudes de compra 

de divisas cuyos precios ofrecidosditieranporencimaopordebqjo 
de la banda cambíaria para el precio base establecida por el Directorio 

del BCH. 

ARTÍCULO 13. El Gobierno y las instituciones del sector público 

no podrán participar directa o indirectamente en las subastas 

electrónicas de divisas. Las operaciones de compra y venta de 

divisas efectuadas con recursos de las instituciones del sector 

público deberán realizarscdircctamcntcconel BCHal tipo de cambio 

de referencia del día en que se efectúe la operación, más la 

correspondiente comisión cambiaría. 

El BCH autorizaní a los agentes cambiarios para adquirir divisas 

fuera de subasta cuando las medidas de política monetaria y 

cambiaría implementadas por ei Banco Central de Honduras así 

lo rcquicmn. 

El BCI 1 venderá las divisas directamente a )as empresas 

comcrcializadoras e importadoras de petróleo y derivados, 

así como a las generadoras de energía térmica, cuando las 

condiciones del mercado de divisas así lo requieran. 

ARTÍCULO 14. Losagcntescambiaríosautori7ados informarán 

diariamente al BCH, de forma preliminar, el movimiento de las 

operaciones de compra y venta de divisas, conforme con los 

formularios y demás requerimientos establecidos. La 
infonnación revisada y definitiva de estas transacciones deberá 

ser enviada a más tardar dos días hábiles después de la fecha 

en que realicen dicha<;opcrncioncsycn los tonnularíoselectrónicos 

que para mi fin se han definido. 

ARTÍClJ LO 15. Los agentes cambiarías autori1.ados que 
presenten ofertas de compra de divisas, por cuenta propia o por la 

de sus clientes, deberán tener a la hora de cierre de la recepción 

de las ofertas un saldo disponible en sus cuentas de encaje o de 

depósito que mantienen en el BCI f, a fin de cubrir el total de las 

ofertas enviadas al SENDI, más las comisiones cambiarías. en 

caso contrarío serán rechazadas todas las ofertas que el agente 

cambiario haya presentado. 

Los recursos de las ofertas que fueron rechazadas o no 

adjudicadas se devolverán el día de la realización de la subasta. 

ARTÍCUI_,O 16. En el díadcenvíodc las solicitudes, y antes 

de la hora de cierre de recepción de las ofertas en el SENDI, los 

agentes cambiarios autorizados deberán cli:ctuaren sus registros 

contables los cargos respectivos a las cuentas de los solicitantes, así 

como acreditar en sus respectivas cuentas del BCH la cantidad total 

en lempira<; de la'> divisa<; demandadas, más la.'> comisiones cambiarías 

correspondientes. 

ARTÍCULO 17. El precio base se-modificará de acuerdo 

con el procedimiento que para tal efecto establezca el Directorio 
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del BCll. Esle procedimiento podd incluir cnlrc otras las 

siguientes variables: el direrencial entre la tasa de inflación 

doméstica y las tasas de inflación estimada~ de los principales 

socio~ comerciales de Honduras, la evolución de los tipo<.; de 

cambio de estos países respecto al dólar de los Estados Unidos de 

América y el compot1amicmo de los activos de reserva~ olkiak:~. 

ARTÍClJLO Ht El DirectoriodciBCH estahlcccrú, mcdiant<..: 

el acto administrativo cotTcspondicnte, las comisiones camhiarias 

que se a pi icarán en las tr.ansaccione.;; de compra y venta de divisas. 

ARTÍClJLO 19. 1 .as ofertas de cornpra de divisas 

presentadas antes de la hora dcl cierre de la recepción de ofertas 

en el SEN DI y que fueren adjudicada<> en la c.;uhasta electrónica 

ser:.'tn obligatorias e irrevocables y surtirán los efectos m á'> amplios 

que en derecho corresponda, facultando al Hanco Central de 

llonduras a tkbitar las cuentas de enc<l:ic o depósito. 

ARTÍCULO 20. Se podrán adjudicar divisas en la misma 

subasta a la misma persona natural o jurídica hasta el número máximo 

de veces que estahlcz~.:a el Directorio dcii3CH y como resultado de 

la presentación de igual nún1ero de solicitudes de compra de divisas, 

siempre que el monto total tlemandado no excctla los límites máximos 

señaladosporel Dírectonodel BCH. 

AHTÍCllLO 21. El BCI {,después de n:ali/.ada la suhasta, 

publicará en su página wcb el Tipo de Cambio de Referencia del 

Mercado de Divisas, el número y el valor total de las ofertas 

presentadas y de las atljudicadas. Esta inf(lrmación se comunicar:.t 

direct.mnenlea los agentes cambiarías autorizados, quienes dehcrán 

mantener en forma visible para el público el precio de compra 

y de venta de la divisa. 

ARTÍCULO 22. Los agentes cambiarios autorizados 

deberán mantenerse dentro de los límites máximos diarios de tenencia 

de divisas que les fije el Directorio del BCII. Cualquier exceso sobre 

tales l ímitcs deberá ser transferido y vendido al BCII el día 

hábil siguiente al de su registro, al tipo de cambio de referencia 

vigente en la fecha en que ocurrió el exceso y sin percibir la 

respectiva comisión cambiaría. 

ARTÍCULO 23. Se faculta a la Gerencia del BCI I para que, 

por medio del Depar1amento Internacional, elabore y comunique a 

los agentes cambiarlos autorizados los instructivos que requ íera 1 a 

aplicación del presente Reglamento. 

AI~TÍCULO 24. 1 .a Comi.;;ión Nacional de Bancos y Seguros 

supcrvísarú las operaciones cambiarias y verificad el cumplimiento 

de lo tlispucslo en este l<cglamcnto, pudiendo realizar las in~pccciom:s 

que considere oportuna-., así como requerir los in 1( )tmc<; qLH.: scan 

ncccsanos. 

ARTÍCULO 25. El BCII no scrá responsable por el uso 

indebido de claves, número.:; de identilicaciún personal, contmscña.'> 

o cualquier dispositivo pum almacenamiento de certificados digitalc<; 

y autenticación de doble li.tclor (token) proporcionados a los usuarios 

del SI·:N DI, por lo que cada agente cambiario autorizado deberá 

implementar los mecanismos de control interno que considere 

pertinente y oportunamenle informará por escrito al Dcrminmcnto 

lnlcmadonal del BCII sobre los crunbios de U'illluios que se presenten, 

utilí"ltndo el J(mnatn quc dicho Departamento les 5uministrará. 

ARTÍCUL026. Los incumplimientos a este Reglamento 

.'\erán notí ricados por la Gcrencia del BCH a la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros, para que ésta aplique las 

sanciones a que hubiere lugar conforme al marco jurídico 

vigente. 

AI~TÍCULO 27. LaGcrcnciadcl BCII,cncasodccualquicr 

contingenciaocurritla en el SEN DI, podrá imrlcmcntar otro 

mecanismo para la realización de la subasta de divisas, el cual 

deberá ser informado a los agentes cambiatios. 

ARTÍCULO 28. Los casos no previstos en este 

Reglanu.:nto .;;erán sometidos a la autorización tlcl Directorio 

del BCH. 

IL Derogar el Acuerdo No.02/2007. emitido por el 

Directorio del Ranco Central de Honduras el 8 de 

noviembre de 2007 y publicatlo en d Di<trio Olicial La 

Ciaccta e 1 26 de noviembre de 200 7. 

111. Instruir a la Secretaría del Directorio para que comunique 

este Acuerdo a la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros y a los agentes camhiarios para los fines 

pcrti n en tes. 

IV. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario O licia! 

1 "a Gaceta y entrará en vigencia en la techa que la Gerencia del 

Banco Central de Honduras notifique oficialmente a los 

agcntt,s cambiarios y al público en general el inicio de 

o pe rae iones del S EN D l. 

ROSSANA MARÍA ALVARADO F. 

Pro secretaria 

A. 
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Sección ''B'' 

Banco Central de 
Honduras 

RESOLlJCIÓN No.196-5/2009.- Sesión No.3254 

del 14 de mayo de 2009.- EL lliRECTORIO DEL 

RANCO CENTRAL DE HONDliRAS, 

CONSIDERANDO: Que por lo dispuesto en la 

Constitución de la República y en su propia ley, 

corresponde al Banco Central de Honduras definir y 

ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaría del país. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución 

No.32-1 /2009 del 22 de enero de 2009 el Directorio 

resolvió autorizar por vía de excepción la venta directa 

de divisas a las instituciones financieras. cuyo pago se 

efectúe con los valores recibidos de la redención de 

las Letras Denominadas en Moneda Extranjera que 
hayan adquirido con el producto de las divisas 

compradas por el Bnnco Central de Honduras, 

aplicándose a estas operaciones comisiones cambiarías 

idénticas tanto para la compra como para la venta de 

divisas, 

CONSIDERANDO: Que dadas las actuales 

circunstancias del mercado financiero internacional es 

conveniente y necesario promover la inversión en 

valores denominados en moneda extranjera, emitidos 

por la autoridad monetaria del país. no sólo para las 

instituciones financieras nacionales sino también para 

las instituciones del sector público que administran flujos 

en moneda extraqjera, 

CONSIDERANDO: Que cuando tales instituciones 

realicen la inversión en Letras Denominadas en Moneda 

Extranjera con lcmpiras provenientes de la venta previa de 

las divisas al Banco Central de Honduras; y, como 

consecuencia, estas demandaren al vencimiento de dichas 

Letras que se les restituyan los dólares invertidos. resulta 

indispl'nsable autorizar la venta directa de las divisas, 

debit!ndose Jijar las comisiones cambiarías equitativas que 

fueren procedentes. 

POI~ TANTO: Con J'undamento en los artículos 342, 

párrafo tercero de la Constitución de la República; 43, 

44, 46 y SR de la Ley del Sistema F inancicro: 2, 6, 16, 
inciso a), 23 y 43 de la Ley del Banco Central de 

11\lnduras y 3 y 4, inciso e) de la Ley Monetaria, 

RESlJEI,VE: 

1. Autorizar por vía de excepción la venta directa de 

divisas a las instituciones financicms e instituciones 

del sector público, cuyo pago se efectúe con los 

valores recibidos de 1a redención de las Letras 

Denominadas en Moneda Extranjera que hayan 
adquirido con el producto de las divisas compradas por 

el Banco Centra] de llonduras. 

2. Los porcentajes de las comisiones cambiarías 

aplicables a estas operaciones serim idénticos tanto 

para la compra como para la venta, con d propósit(} 

de incentivar esta clase de inversiones en moneda 

extranjera. 

), El Banco Central de Honduras deberá abrir un 

registro especial de las inversiones en las que las 

instituciones financieras e instituciones públicas 

hubiesen utilizado divisas para realizar la compra de 

las Letras Denominadas en Moneda Extranjera. 

4. Derogar la Resolución No.32-l/2009, emitida por 

el Directorio del Banco Centra! de Honduras el 22 

de enero de 2009. 

5. La presente Resolución entra en vigencia a partir de 

esta fecha y deberá publicarse en el Diario Oticial 

La Gaceta. 

.JOSÉ MARÍA REINA V. 
Secretario 

22 J. 2009 
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Banco Central de 
Honduras 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 08/2009 

EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, por este 
medio invita a las instituciones de seguros interesadas 
que operan legalmente en el país, a presentar ofertas 
para la Licitación Pública No. 08/2009, referente a la 
contratación de una póliza de seguro contra todo riesgo, para 
proteger los bienes que integran la Pinacoteca del Banco 
Central de Honduras, que se encuentran localizados, exhibidos 
y/o almacenados en los Edificios l}rincipal y Anexo en la<> 
ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela. M.D.C., en Jos 
edificios en las ciudades de San Pedro Sula, La Ceiba y 
Choluteca del Banco Central de Honduras y en la Galería 
Nacional de Arte en Tegucigalpa, M.D.C. 

El Pliego de Condiciones de esta licitación puede 
retirarse a partir de1 lunes 11 de mayo de 2009. en e] 
Departamento de Servicios Generales, tercer piso. 
edificio principal del Banco Central de Honduras en 
Tegucigalpa, previo pago de MlL DOSCIENTOS 
LEMPIRAS (L.1,200.00) no reembolsables. en las 
ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, 
primer piso del edificio antes indicado. La persona que 
acuda a retirar el pliego de condiciones deberá presentar 
identificación y autorización escrita de la empresa 
solicitante. 

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán 
en el Salón de Usos Múltiples, ubicado en el segundo 
piso del Edificio Principal del llaneo en Tegucigalpa, 
el MIÉRCOLES 27 DE MAYO DE 2009,A LAS 10:30 
a.m. HORA I.OCAL, en presencia del Comité de 
Compras del Banco Central de Honduras, los oferentes 
participantes y el representante del Tribunal Superior de 
Cuenta<>. 

22 J. 2009 

JORGE OVIEDO IMBODEN 
GERENTF: 

Banco Central de 
Honduras 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 09/2009 

EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, por este 

medio invita a las empresas interesadas que operan 

legalmente en el país, a presentar ofertas para la Licitación 

Pública No. 09/2009. referente a la contratación del 

suministro, instalación y configuración dos (2) servidores 

de comunicación para los edificios de las sucursales del 

Banco Central de Honduras ubicados en las ciudades de La 

Ce iba y Choluteca. 

El Pliego de Condiciones de esta licitación puede 

retirarse a partir del martes 26 de mayo de 2009, en el 

Departamento de Servicios Generales, tercer piso. 

edificio principal del Banco Central de Honduras en 

Tegucigalpa, previo pago de MIL DOSCIENTOS 

LEMPIRAS (L.l,200.00) no reembolsables, en las 

ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, 

primer piso del edificio antes indicado. La persona que 

acuda a retirar el píiego de condiciones deberá presentar 

identificación y autorización escrita de la empresa 

solicitante. 

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán 

en el Salón de Usos Múltiples, ubicado en el segundo 

piso del Edificio Principal del Banco en Tegucigalpa. 

el JlJEVES 11 DE JUNIO DE 2009, A LAS 10:30 a.m. 

HORA LOCAL, en presencia del Comité de Compras del 

Banco Central de Honduras, los oferentes participantes y 

el representante del Tribunal Superior de Cuentas. 

22 J. 2009 

.JORGE OVIEDO IMBODEN 

GERENTE 

B. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS 
DEPARTAMENTAL 

Gracias, Lempira 
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Ju.,gado Segundo de Letras 
Departamental de Lempira, al público en general y para los efectos de 
ley, !lACE SARER: Que en fecha veintitrés de enero del dos mil nueve, 
este Despacho tuvo por prcs,cnta,da una solicitud de 'I'ITL:LO 
SUPLETORIO, por el señorJOSE EIJAS CASTII.LO ENAMORADO, 
sobre el inmueble ~iguiente: 'lerreno ubicado en el lugar conocido 
como 1 ,a Cañada como a unos dos kilómetro~ de di~tanda de la ciuqad 
de Erandique, de VEINTICINCO MANZANAS DE EXI FNSION 
SUPERFICIAL, y tiene las colindancia~ <;íguientcs: Al NORTE, con 
propiedad de Rohcrto Cruz, ahora de Jesús Garcia, mediando un ca mi no 
rural; al SIJR, con José de Jesús A maya, hoy de Eberlh Trcjo Día7; al 
ORIENTE, con sucesión de Miguel A. Estrada, hoy de Renato Antonio 
Castillo Morales, mediando camino real que conduce a Santa Cruz, al 
OCCIDENTE, campo libre hoy con Rafael Morales, terreno éste en un 
inicio lo poseyó mi esposa Lidia lrahcta, quien es ya fallecida, 
posteriormente la Municipalidad se lo traspasó a mi hijo, representado 
por mi persona y quien tamhién ya t'<!Ilcció, y hoy lo poseo yo, pero 
desde que lo po<>eía mi familia es desde el año 1958, cnando vivía mi 
esposa y lo hemos venido poseyendo de una manera quieta, pacífica 
y no interrumpida desde ese año 1958, y siendo que la Mu11ic•palidad 
no puede dar en Dominio Pleno más de L¡NA HECTAREA DE 
TERRENO, vengo por este medio a solicitar TITCLO SUPLETORIO, 
con el oh jeto de tener un título inscrito en el Registro de !a Propiedad 
Inmueble de este departamento.- Pyr lo antes ~xpuesto, pido se siga la 
informació~ de los testigos:.JI!:SllS GARCIA, R,EYSA ANIJREA 
AMA VA CARCAMO y JOSE EVERTH TRF:JO 1)1 AZ, todos mayores 
de edad, casados, hondureño~ y vecinos de Erandique, municipio de 
Erandiquc, departamento de Lempira.- Y para que me rcpre,;ente en las 
presentes diligencias co,nfíeTO Poder a la profesional del Derecho 
AROGAOA REY NA HI.:RCULES ROSA, con carne! del Colegio de 
Ahogados de Honduras número 1974. 

Gracias, Lempíra, 25 de febrero del 2009 

TERI':SA FLORES O RELLANA 
SECRETARIA 

2 1 M,, 22 J. y 2 l J . 2009 

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 
La infrascrita, Secretaria por ley del Juzgado Segundo de Letras 

Secciona! del departamento de Olancho, al publico en general, hace 
saber.: Que en fecha ocho de septiembr,c del año dos mil ocho, el señor 
JQSE MANlfiU_, CARTAGENATROCHEZ, solicitó aesteju~:gado 
TITllLO SUPLETORIO de un Jote de terreno ubicado en el lugar 
conocido como El Espino, paso del Toro, aldea La Esperanza. 
jurisdicción de municipio de Si lea, d~partamento de Olancho, con un 
área superficial de VEINTIU:-.JAHECTAREA, OCIIENTA Y UN ARJ·,AS, 
SETENTA YCUATROF>UNTOVEINTICJNCOCEN rJAREAS(2lliAS. 
81 A S. 74.25 CA S), terreno el cual se encuentra ct:rc<~do por todos sus 
rumbos a cuatro hilos de alambre de espiga dedicándolo en su mayor 
parte a la ganadería y otra a la agricultura, teniendo por colindancias 
la~ ~igpientes: Al Norte, quebrada de por medio y GILDO F>AZ 
HERNANDEZ; al Sur, carril de por medio y DENTS PUERTO, VIRCilllO 
RARAHONA Y EDELMIRO CARTAGENA; al Este, AQUNO PAZ 
HF.RNÁNDEZ y V!RGILIO BARAHONA; y, al Oeste, quebrada de por 
medio. EDELMIRO CAR.TAGp:-.JA, CLEÑfENTINA LEI\fUS, DORA 
ISARELCARTAGENA, RENE COLINDRES Y ADELSO PORFIRIO 
CHÁVEZ CARTAGENA, dicho terreno en su mayor parte está 
sembrado con zacatc jaraguá, para pastoreo de ganado y otra parle la 
dedico al cultivo de granos básicos, el mismo lo hube con mis propios 
esfuerzos, en el que he venido trabaja(ldo en actividad agropecuaria~ 
desde hace más de QUINCE ( 15) ANOS, por carc~cr de Título de 
Dominio, poniendo somo testigos a los señores: JOSE LUIS GOMES 
A COSTA, MIGUEL ANGEL GALF.ANO CRUZ Y MARCELA GOMES 
ACOSTA, todos del mismqlugary dando poder al Abogado RONALD 
ARTURO MENDIETA IR! AS, para que lo represente. 

Juticalpa, Olancho, 24 de febrero del 2009 

BLANCA O. ZAPATA 
SECRETARIA, POR LEY 

21M .• 22 J. y 21 J. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 
La inli·ascrita., Set:retaria del Juzgado Secciona! de Catacamas, 

Olancho, al público en general, y para !os efectos de ley. HACE 

SABER: Que en fecha once de abri 1 del año dos mil ocho, 

presentó ante este Despacho el señor PEDRO ALFONSO 
RODRÍGUEL ALEMÁN, la '>olicitud de Título Supletorio del 

siguiente inmueble: Un lote de terreno rural ubicado en el caserío 
de Corralito de río Tinto, jurisdicción del municipio de Catacamas, 
departamento de O! ancho, con un área superlicial de SIETE M 1 L 
NOVECIENTOS CINCUFNTA Y SIETE (7,957) VARAS 
Cl J A f)RA DA S, con las colindancias siguientes: A 1 NORTE, con 
propiedad del señor José Manuel Rosales Alemán; al SUR. con 

propiedad de Amalia Escobar Alemán; al ESTE, carretera de por 
medio y con propiedad de José Manuel Rosales Alemán; y, al 

OESTE. con propiedad de Amalia Escobar Alemán.- El lote antes 
descrito !>e encuentra sembrado con árboles frutales c.:omo ser 
naranjos, mangos, aguacates y está cercado por todos sus rumbos 

con alambre espigado a tres hilos. Dicho terreno lo hube con mis 

propios esfuerzos donde he venido trabajando en la agricultura desde 
hace veinte (20) años de manera quieta, pacífica e ininterrumpida, 

que no hay otros poseedores pro indiviso y no es ejidal ni nacionaL 

Catacamas, O lancho, 6 de junio del 2008. 

IRMA SUYAPA ROMERO PÉREZ 

SECRETARIA 

21 M., 22 J. y 21 J. 2009 

AVISO 

La iPfruscrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 

Departamental de Lempira, al público en general y para los 

efectos de ley: HACE SAI1ER: Que en fecha cuatro de febrero 
del afio dos mil nueve, este Despacho Judicial, tuvo por 

presentada una solicitud de TÍTULO SUPLETORIO, por la 

señora MARÍA JESÚS MATEO. sobre los inmuebles siguientes: 
1.- Solar situado en el harrio San Juan del municipio de Lepaera, 
departamento de 1 .cm pira, cercado en partes de tapial de ladrillo 
y alambre ciclón, el cual mide veintinueve varas de largo por 

una vara de ancho, limitado en la forma siguiente: Al NORTE, 
Valle Real; al SUR, con propiedad de la dicente María Jesús 
Mateo; al ES'! E, con propiedad de Jesús Mateo; y, al OESTE, 

con propiedad de Humberto Murillo, 2,- Solar situado en el barrio 

San Juan, municipio de Lcpacra, Lempira, amurallado de alambre 

de púas, el cual tiene las medidas y collndancias siguientes: Al 
NORTE, mide diez varas y media y colinda con sucesión de 

Marina v. de Lara, calle pública de por medio; al SUR, mide doce 
varas y media y colinda con la misma sucesión de Marina v. de 

Lara, en este rumbo hay un callejón como de dos varas de ancho 
por el largo del solar; al ESTE, mide cuarenta varas y colinda con 

casa y solar de Miguel Ángel Murillo Orellana; y, al OESTE, mide 

cuarenta varas, colinda con posesión de Humberto Murillo 

Paniagua, y lo huhc por compra que hice al señor MIGUEL 

ÁNGEL LARA, el die/. y siete de julio del año mil novecientos 

ochenta y nueve, en la ciudad de Lcpaera, Lempira, según consta 
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en antecedente privado que poseo, de los inmuebles 
anteriormente descritos carezco de Título inscribible, porque de 
quien 1 o adquirí tampoco tenía antecedentes que pudieran ser 
inscritos, documento que acompaño a la presente; asimismo 

declaro que sobre este inmueble no hay posesión pro indivisa 
por lo que soy único y legítimo poseedor, para acreditar la 
veracidad de mi petición ofrezco la información testifical de los 
testigos: CLFMFNTF LÓPFZ. PAflLO ROSALES MATEO y 
RODRiGO LÓPEZ MATEO. todos mayores de edad. casado~. 
hond u renos y vcci no~ del m unic i pin de Lcpac ra, dcpartam cnto 
de !.cm pira, rosccdorcs de bienes inmuebles y confirió Poder a 
la A bogada LUZ ADELA LÓPF;Z M FJiA, vecina de esta ciudad 
de Gracias, departamento de Lempira, con carnet de Colegiación 

ntmlCro 1 0221 . 

Gracias, Lempira. 04 de marzo del2009. 

AMÉRICA ARGENTINA PORTILLO 
SECRETARIA, POR LEY 

21 M., 22 J. y 22 J. 2009 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA 
SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 01 de junio dcl2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social, de la Economía (Acuerdo Ej ce u ti vo 254-97) y 

mediante Resolución No. 684-2009, dcl26 de m a y· o del año 2009, 

la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica 

a la denominada "EMPRESA DI<: SEI~VICIOS MÚLTIPLES 

MEJOR TRABAJAMOS .JUNTAS'\ como una empresa de 

economía social de PRIMER GRADO; con domicilio en la 

comunidad de Sabanetas, municipio de Marca! a, departamento 

de La Paz, la cual fue presentada por el Apoderado Legal 

Licenciado MANUEL DEJES ÚS DURÓN. 

22 J. 2009 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA 
SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 02 de junio dcl2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

S<:ctor Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254~97) y 

mediante Resolución No. 672-2009, de122 de mayo del año 

2009.1a Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "CAJA DI<: AHORRO Y CRÉDITO, 

EMPLEADOS DEL PRAF",con domicilio en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 

rrancisco Mora:zán, la cual fue presentada por el Apoderado Legal 

AbogadoMANURL DE JESÚS DURÓN. 

.ruLIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

22 J. 2009 

~r~BcH 
~ B;;nco Cemral de Hondurd; 

RESOLUCIÓN No. 215-5/2009.- Sesión No. 3256 del 
28 de mayo de 2009.- EL DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRALDEHONDURAS, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley, 
corresponde al Banco Central de Honduras ronnular, 
desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y 
carnbiaria. 

CONSIDERANDO: Que el Banco Central de 
Honduras utiliza las operaciones de mercado abierto 
como el principal instrumento de política monetaria, a fin 
de lograr el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el Programa Monetario. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución 
No.506-12/2008, emitida por el Directorio del Banco Central 
de Hondura<; el 18 de diciembre de 2008, se autorizó la 
colocación de Letra.'> del Banco Central de Hondums en 
Moneda Nacional mediante el mecanismo de emisión por 

B. 
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tramos a los plazos al vencimiento y montos siguientes: 
noventa y ocho (98) días, dos mil millones de Lempiras 
(L.2,000,000,000.00); ciento ochenta y dos ( 182) días, tres 
mil millones de Lempiras (L.3,000,000,000.00); 
doscientos setenta y tres (273) días, cuatro mil millones 
de Lempiras (L4.000,000,000.00) y trescientos sesenta y 
cuatro (364) días, ocho mil millones de Lcmpiras 
(L.8,000,000,000.00). 

CONSIDERANDO: Que laemísióndcLctrasdcl Banco 
Central de I Ionduras en Moneda Nacional autorizacL:'lmediantc 
la Resolución No.506-12/2008, con plazo al vencimiento de 
ciento ochenta y dos (182) días, al 9 de junio del presente, 
tendrá un plazo al vencimiento de 28 días, lo que significa 
que las disponibilidades de dicha emisión se ofertarán por 
última vez al público inversionista y su vencimiento final 
ocunirá el 7 de julio de 2009. 

CONSIDERANDO: Que con el propósito de continuar 
con la implementación de la emisión de Letras del llaneo 
Central de llonduras mediante el mecanismo de emisión 
por tramos y satisfacer la demanda de valores de parte de 
los inversionistas, es necesario autorizar una nueva emisión 
de I .. etras del Banco Central de Honduras en Moneda Nacional 
al plazo al vencimí~nto de 364 días, para mantener cuatro 
emisiones vigentes. 

POI~ TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de 
la Constitución de la República; 2, 6. 16, 23 y 43 de la 
Ley del llaneo Central de Honduras~ 4 del Reglamento de 
la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto y 3, l4 y 

34 del Reglamento de Negociación de Valores 
Gubcmamentales, 

RESUELVE: 

l. Autorizar la emisión de Letras del Banco Central 
de Honduras en Moneda Nacional con plazo al 
vencimiento de 364 días, por un monto de ocho mil 
millones de Lempiras (L.8.000.000,000.00) para ser 
utilizadas en operaciones de mercado abicrlo, en las 
condiciones y características siguientes: 

EMISOR: Banco Central de Honduras. 

DENOMINACIÓN: Cupón cero. Letras en moneda 
nacional: mínimo de colocación de cien mil Lempiras 

22 DE .JUNIO DEL 2009 No. 31,942 

(L.l 00,000.00) y múltiplos integrales de mil Lempiras 
(L 1,000.00) para montos superiores. 

FECHADEEMlSIÓN: Fecha en que sean 
colocados por primera vez los valores. 

PLAZO AL VENCIMIENTO: Los plazos al 
vencimiento corresponderán a los días contados entre 
la fecha de la negociación de los valores y la fecha de 
su vencimiento. 

FORMA DE NEGOCIACIÓN: Serán negociados con 
descuento, mediante suba<;ta pública, negociación directa o 
utilizando cualquier otro mecanismo que apruebe el 
Directorio a propuesta de la COMA. 

FORMA DE REPRESENTACIÓN: Anotación en 
cuenta, en el registro que para tal efecto Heve el Banco Central 
de I Ion duras, quien reconocerá como titular al que aparezca 
inscrito en el Registro de Valores, según lo señala el 
Reglamento para la Custodia y el Registro de Valores 
Gubernamentales Representados por Anotación en Cuenta. 

FORMA DE IDENTIFICACIÓN: Esta emisión se 
identificará mediante un Código !SIN que será asignado 
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

NEGOCIABILIDAD: Los valores pueden ser 
negociados en el mcrcndo secundario y su transferencia se 
hará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para 
la Custodia y el Registro de Valores Gubemamentales 
Representados por Anotación en Cuenta. 

TRAlA.MlliNTO FISCAL: Sujetos al régimen tributario 
vigente. 

2. Comunicar esta Resolución a la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros para su correspondiente 
in'>cripción en el Registro Público del Mercado de 
Valores y a la Secretaría de f-inanzas para los lines 
pertinentes. 

3. La presente Resolución entra en vigencia a partir de 
esta techa y deberá ser publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta. 

JOSÉ MARÍA REINA V. 
Secretario 

22 J. 2009 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Ocspachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La. 
Resolución que literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 315-2009. El Secretario de Estado 
en los Despachos de (iobernación y Justicia. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, veinte de febrero de dos mi nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Ocspachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha siete de fchrcro de dos 
mil ocho. mismo que corre a expediente No. P.J-07022008-
226~ por el Abogado CARLOS RODOLFO MADRID 
CRUZ, en su cari1cter de Apoderado Legal de la .. IGLESIA 
CENTRO CRISTIANO DE ADORACIÓN", con domicilio 
en la colnnia Espíritu Santo, bloque D, casa No. 4103 de la 
ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francí<>co Morazán, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

CONSIDERANDO: Que el peticionario acompañó a su 
solicitud los documentos correspondiente'>. 

CONSIDERANDO: Que a la solicitud <>e le dio el trámite 
de ley habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Le
gales de esta Secretaría de Estado quien emitió el dictamen 
favorable lJ.S.L. 302-2009 de fecha treinta de enero de dos mil 
nueve. 

CONSIDERANDO: Que tratándose de las orga11iJ:aciones 
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de asociación y de 1 ibcrtad religiosa establecidas en 
los Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las 
organizaciones idóneas por medio de la::. cuales la persona 
humana pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia 
es razonable y necesario, que el Estado reconozca la existencia 
de las asociaciones religiosas, como organizaciones naturales 
propias de las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que la "IGLESIA CENTRO 
CRISTIANO DE AllORACIÓN", se crea como asociación, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emítíó el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del ail.o dos mi 1 dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos ll, 16, 116, 11 7 y 1 19 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 83 y 84 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 200-A-2008 del 11 de febrero de 2008, el Secretario de 

Estado delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo de 
Justicia, JOSJ~ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar Resoluciones de Extranjería y trámites varios; asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS LH~ GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 nu
mcral40 de la Constitución de la Republica, y en aplicación de 
lns Artkulos 2'J reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 
de la Ley General de la Administración Publica, 44 número 6 
del Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo. 

RE S U EL V E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
"IGLESIA CENTRO CRISTIANO DE ADORACIÓN", 
con domicilio en la colonia Espíritu Santo, bloque D, casa No. 
4103 de la ciudad de Comayagiicla, municipio del Distrito Cen
tral, departamento de Francisco Morazán y aprobar sus estatutos 
en la forma siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA IGLESIA CENTRO 
CRISTIANO DE ADORACIÓN" 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN 
Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la Iglesia cuya denominación es 
IGLESIA CENTRO CRISTIANO DE ADORACIÓN, 
organización no gubernamental sin fines de lucro, de naturaleza 
privada, con duración indefinida y con domicilio en la colonia 
Espíritu Santo, bloque D, casa No. 4103, en la ciudad de 
Comayagücla, municipio del Distrito Central, departamento de 
Frant..:isco Morazán, República de Honduras. 

Artículo 2.- La Iglesia podrá contar con centros adicionales 
en distintos lugares de la República, según la determinación de 
la Asamblea General y las necesidades de la Iglesia. 

CAPÍTULO ll 

DE LOS OB.JETJVOS 

Articulo 3.- Es misión de la Iglesia Centro Cristiano de 
Adoración, convertir familias para Cristo y generar en ellas 
principios responsables en lo espiritual, social y físico. 
Proyectándose a la comunidad mediante el enfoque de temas 
controversiales de la sociedad como el aborto, drogadicción, 
conflictos de personalidad, familiares, cte., llevándolos a una 
reflexión basada en un mensaje Cristo-Céntrico. 

Artículo 4.- OBJETIVOS: a) Aplicar los conocimientos 
bíblicos para fomentar a mujeres, varones, jóvenes y niños en el 
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desarrollo de sus talentos y dones en un espacio disponible para 
ello. b) Establecer un programa social de servicio a la comunidad, 
tales como: Parque de recreación, consejería psicológica y 
espirituaL e) Restaurar las estructuras familiares rescatando 
valores, ideales y principios. d) Involucrar a sus miembros en lo 
espiritual a diversos niveles: Personal, ministrando sanidad inte
rior y liberación familiar, comunidad y ciudad. e) Crecer en base 
a nuevas conversiones a través de la evangelización, bautizando 
a muchos. llevando al cristiano a la madurez y a lamed ida de un 
varón perfecto a la luz de la Palabra de Dios, la Biblia. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MIEMBROS 

Articulo 5.- No podrán ser electos miembros de la Junta 
Directiva, los parientes dentro del 4o. grado de consanguinidad 
o 2o. de afinidad. Los miembros serán activos, fundadores y 
honorarios. 

Artículo 6.- Son deberes de los miembros: a) Asistir a 
reuniones de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. b) 
Desempeñar salvo impedimento los cargos para los que han 
sido electos. Son derechos de los miembros: a) Derecho a 
elegir y ser electo para cargos dentro de la Junta Directiva. b) 
Ser convocado a reuniones de Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS 

Artículo 7.- La Iglesia será administrada por una Asamblea 
General que nombrará una Junta Directiva, electa mediante 
votación por m¡¡yoría de todos sus miembros, ocuparán el cargo 
para el cual fueron electos durante el período que sciiale la 
Asamblea de (2) años. 

Artículo 8.- 1 .os órganos de gobierno de la Iglesia son: a) 
Asamblea General. b) Junta Directiva. e) Comités. 

Artículo 9.- La Asamblea General será la máxima autoridad 
representativa de la Iglesia. La Asamblea General se reunirá 

por lo menos una vez al año en el mes de enero, las Asambleas 
Generales son Ordinarias y Extraordinarias. La Asamblea Gen
eral se reunirá para tratar cualquier asunto relacionado con la 
Iglesia con el quórum de asistencia de la mitad más uno de los 
miembros para la aprobación de las resoluciones que se tomen, 
se reunirán por lo menos una o dos veces, en los meses de 
enero y junio de cada año. Atribuciones de la Asamblea Ge
neral Extraordinaria: a) Modificaciones de los estatlltos o su 
reforma. b) Aprobar la disolución y liquidación de la Iglesia. 
Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: a) Elección 
de los miembros de la Junta Directiva. b) Aprobar los informes 
presentados por la Junta r>ircctiva de cada uno de los miembros. 
e) Definir la política de la Iglesia. d) Los demás para los que la 
ley o sus estatutos lo exijan. La Asamblea General Extraordinaria 

podr{¡ reunirse en cualquier tiempo, su quórum de asistencia y 
aprobación de resoluciones serán de las dos terceras partes de 
los miembros inscritos como tal. 

Artículo 10.- La Junta Directiva será electa en Asamblea 
General Ordinaria, sus miembros durarán en sus funciones dos 
años pudiendo ser electos únicamente por un período más. La 
Junta Directiva es el órgano de administración, representación 
y dirección de la Iglesia. El quórum requerido para las sesiones 
de la Junta Directiva, serán la mitad más uno de sus miembros, 
sí después de dos (2) convocatorias continuas no se logra el 
quórum necesario la Junta Directiva scsionará con los que 
asistan; sus resoluciones se tomarán por mayoría simple. 

Artículo 11.- La Junta Directiva estará integrada por los 
siguientes miembros: a) Un Presidente. b) Un Secretario. e) 
Un Tesorero. d) Un Fiscal~ y, e) Dos Vocales. 

Artículo 12.- DEL PRESIDENTE: Atribuciones: El 
Presidente .será el principal funcionario o representante de la 
lglc;;ia: a) Dará previa aprobación a toda persona que se invite 
a predicar. b) Delegará sus responsabilidades o representación 
en caso de ausencia, a cualquier miembro de la Junta Directiva. 
e) Podrá suscribir juntamente con el Secretario o cualquier otro 
funcionario de la lgksia, autorizado para tal efecto por la 
Asamblea General, escrituras, préstamos h ipolecarios, fianzas, 
contratos u otros instrumentos para la administración de la 
Iglesia. d) Ser responsable de la hucna administración de la 
Iglesia. e) Mantener las mejores relaciones con la feligresia, a 
fin de obtener un ambiente armónico familiar hasado en la 
voluntad di vi na. 1) Asistir fielmente a las re un iones ministeriales 
programadas. g) Supervisar los libros o documentos de la Iglesia 
en Asamblea General. h) Ejercer voto de calidad en caso de 
empate de elecciones de Asamblea General o de Junta Directiva. 
i) Presidir las sesiones de Asamblea General y Junta Directiva. 
j) Firmar juntamente con el Teson.:ro y Fiscal respectivamente, 
toda erogación monetaria de la Iglesia con aprobación de la 
Asamblea General. k) Registrar junto con el Tesorero y fiscal 
respectivamente, sus firmas en alguna institución del sistcrna 
bancario nacional, para cualquier operación crediticia en beneficio 
de la Iglesia con la aprobación de la Asamblea Cieneral. DEL 
Sl:CRETARIO: Atribuciones: a) Llevará la minuta de las 
Asambleas Generales y de la Junta Directiva, convocadas, 
u ti !izando uno o más lihros para tal efecto. b) Realizar todas las 

notificaciones de acuerdo a las instrucciones giradas por la 
Junta Directiva. e) Custodiar los libros, documentos y sello de 
la Igle-:ia cerciorándose que el sello de la Iglesia sea fijado en 
todos los documentos que así lo requieran, siempre y cuando 
esto se haga en cumplimiento a lo estipulado en lo-> presentes 
estatutos. d) Ser miembro de la Iglesia y fiel asistente a los 
cultos en el cumplimiento de las actividades que le fueran 
asignadas. e) Asistir con puntualidad a la'> :->csiones y reuniones 
de la Iglesia. t) Cumplir con las actividades que se le 
encomienden. g) Mantener al día las actas, el archivo, los libros 
e inventarias de la Iglesia. h) Cooperar con el Pastor para 
presentar los informes que se solici1en y extender las 
certificaciones que indique la Junta Directiva. i) Formar parte 

del Comité de Disciplina.j) Convocar a reuniones de Asamblea 
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Generales de la Junta Directiva con la firma del Presidente de 

la Junta Directiva. k) Dar las lecturas para su aprobación del 
acta de la Asamblea General anterior. DEL TESORERO: 
Atribuciones: a) Tendrá la custodia y responsabilidad de los 
fondos de la Iglesia, independientemente de su procedencia. h) 
Registrar junto con el Presidente y Fiscal respectivamente, sus 
firmas en alguna institución del sistema bancario nacional, para 
cualquier operación crediticia en beneficio de la Iglesia con la 
aprobación de la Asamblea General. e) Tener al día la 
contabilidad de la Iglesia. d) Presentar el presupuesto mensual. 
e} Extender y reclamar recibos de dinero que maneja junto con 
el Fiscal. f) Mantener informadas a la Asamblea General del 
estado de los fondos. g) Contabilizar las ofrendas y diezmos en 
compañía del fiscal. h) Formar parte del comité de disciplina. i) 
Preparar informes contables correspondiente" que serán 
presentados en Asamblea General. j) firmar juntamente con el 
Presidente y el Fiscal toda erogación monetaria de la Iglesia 
con aprobación de la Asamblea (ieneral. DEL FISCAL: 
Atribuciones: a) Tendrá la responsabilidad de la estructura 
del control interno de la Iglesia, estados financieros, 
operacionales y aetiv idades de auditoría interna. b) Hacer !as 
recomendaciones a la Junta Directiva, relacionado con el manejo 
de fondos y presupuesto mensual o anual. e) Fiscalizar las 
actividades de los miembros de la Junta Directiva. d) Mantener 
la paz en toda la Iglesia ve !ando por el ornato y buena aparicnc ia. 
e) Formar parte del Comité de Disciplina. f) Ser representante 
legal de la Iglesia. g) Efectuar las auditorías de contabilidad 
correspondientes. h) Firmar las órdenes de pago para retirar 
fondos con el Presidente y Tesorero respectivamente de la 
Iglesia, prevía aprobación de la Asamblea General. i) Velar por 
el cumplimiento adecuado de los gastos estahlccídoc; en el 
presupuesto legalmente aprobado por la lglesia.j) Registrar junto 
con el Presidente y el Tesorero respectivamente, sus firmas en 

alguna institución del sistema bancario nacional para cualquier 
operación crediticia. en heneficio de la lgk~ia con la aprobación 
de la Asamblea General. flF.L VOCAL: Atribuc:iones: Para 
ser Vocal de la Junta Directiva :1erá requisito fundamental que 
tenga un buen testimonio, humilde y obediente al Ministerio de 
la Iglesia. Sus Mlribucíones son formar parte del comité de 
disciplina y sustituir a los miembros de la Junta Directiva en los 
cargos que por ausencia temporal o definitiva sean designados. 

Artículo 13.- l.as funciones y demás atribuciones de los 
comités, serán descritas en la reglamentación interna que tenga 
a bien aprobar la Asamblea General de la Iglesia. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 14.- El patrimonio de la Iglesia Centro Cristiano 
de Adoración, estará constituido por: a) Por los bienes que posea 
a la fe.cha de entrar en vigencia los presentes estatutos y los 
que adquiera de manera legal en el futuro. h) Por los bienes y 
valores lícitos que otras congregaciones le transfieran. e) Por 
las herencias, legados y donaciones a título legal que sean 
aceptados por la 1 glesia. d) Por !as ofrendas voluntarias y otras 

actividades realizadas por la Iglesia aprobada por la Asamblea 
General. 

Artículo 15.- Las ofrendas voluntarias que son aprobadas 
en Asamblea General, serán c.ontabilizadas por el Tesorero y el 
Fiscal, con la debida exactitud, en los libros contables autorizados 
por el Presidente de la Junta Directiva. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 16.- La Iglesia se disolverá totalmente por 
cualquiera de la~ siguientes causas: a) Imposibilidad de realizar 
los objetivos que persigue la Iglesia. b) Por acuerdo de dos 
terceras partco;; en A'\amhlca General Extraordinaria. e) Por 
Senh.:nciajudicial. d) Por resolución del Poder Ejecutivo. 

Artículo 17.- Disuelta la Iglesia se pondrá en liquidación la 

cual estará a cargo de uno o más liquidadores, cuyo 
nombramiento se hará en Asamblea General Extraordinaria de 
conformidad con los acuerdos de los miembros tomados por 
ma)'Oría calificada para modificar los estatutos. La liquidación 
o;;c practicará con arreglo a las normas fijadas en los presentes 
estatutos, después de cubrir todos los pasivos y las obligaciones 
de la Iglesia. Si hubiere remanente, este será donado a una 
institución benéfica que designe el Estado. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 18.- Los presentes estatutos podrán ser reformados 
cuando así lo acuerde la Asamblea (ieneral Extraordinaria, si 

es que se cuenta con el voto favorable de las dos terceras partes 
de los miembros. 

SEGUNDO: La '"IGLI<:SIA CENTRO CRISTIANO DE 
ADORACIÓN'\ presentará anualmenle ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio acnmL 
así corno las modificaciones y variaciones del mismo. incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el 
país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La ••tGLESIA CENTRO CRISTIANO DE 

ADORACIÓN", se inscribirá en le> Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 
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jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La "IGLESIA CENTRO CRISTIANO DE 
ADORACIÓN", se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Sec•·etaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
faci 1 itando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, ademá~, a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la "J(;LESIA 
CENTRO CRISTIANO DE ADORACIÓN", se hará de 
confbrmidad a sus eslatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el cxc.edente 
pasará a formar parte de una organ i7ación legalmente constituida 
en Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 

modificaciones se someterán al mismo procedí miento de s'u 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U .R.S.A.C.), para que emita 
la correspondiente inscripción. 

NOVENO: Previo a extender la Ccrli flcaciún de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 

cincuenta Lempiras (L. 150.00) conforme al Artículo 33 del 

Decreto Legislativo No.l94-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. 
(f) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (f) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SF.CRETARJO GENE
RAL''. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil nueve. 

22 J. 2009. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAl 

l1ATENTES DE INVENCIÓN 

Solicílud de rcgis1ro de: PATCNTE DE INVENCIÓN 

Solicitud número: 2005-000115 

·¡:echa de presentación: 1 R dt: marzo, 2005 

Fecha de emisión: 31 d..: marzo. 2009 

Nombre del solicitautc· I'Fil.I:R PRODUC'I'S INC. 

Domici lío: <iroton, { ·onnccticul .. Estados. Unidos de Am!Srica 

Rqwcscntantc Legal: DAN!FL CASCO LÓPEZ 

Denominación de la patente: ·'COMPUESTOS DE IMIDAZOL PARA EL 

mATAMIEKIO DE rRASTORNOS NE\JIH)J)HIF.NERATIVOS''. 

Resumen: La presente invención se refiere a lo~ compuestos de fórmula 

1 en la que R l. R2, RJ, R4. R6, R7 y A son como se han ddiniJo. Los compuestos 

de la fórmula ! tienen actividad en la inhibición de la pmlircración de 

A/ll-pcptidos 1 .a invención también se refiere a las composiciones para tratar 

cnfcrmedndcs y 1rastornos, pnr ejemplo, trastornos neurodegencrativos y/o 

neurológicos, por ejemplo, enl'cllTicdad Al:d\cimer. en un mamífero que comprende 

los compues1os de la fórmula l. 

l.o que "e pone en conocimiento público para efedo-; de ky corr~spondicnte. 

Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogado CAMILO Z. BENDECK PI'REZ 

Director ( iencral de Propiedad lntck~tual 

20 A., 20 M. y 22 .1. 2009. 

Solicitud :le registro de: PATENTE DE INVENCIÓN 

Solicitud número~ PI/I)S/2005-000030 

Fecha de presentación: 21-enero-2005 

Fecha de emisión: OJ de abril dd 200') 

Nombre del solicitante: Pf'IZER INC. 

Dmnicílio: Ncw York. New York, Estados Unídn<.. de América. 

Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación de la patente: '·DERIVADOS DE SULFONA:viiDA PARA 

1\L IRATAMII·:NTO OE ENFERMEDADES". 

Resumen: Esta invención se refíerc a agonistas de B2 y a procesos para 

la preparación, composiciones que contienen y los usos de tales dcri vados. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO Z. BENDECK P~:RFZ 

Director General de Propiedad Industrial 

20 A., 20 M. y 22 J. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Oficial Mayor de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

certifica la RESOLUCIÓN que dice: 

''RESOLUCIÓN No. 163-90. EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, v_cintinuevc de octubre 

de mil novecientos noventa. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha 

v~intiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, por el Licenciado LEOBILDO CABRERA C., en 

su condición de Apoderado Legal dej "INSTITUTO DE 
INGENIEROS EN ELECTRlCIDAD Y ET ,RCTRÓNICA 

HONDURAS'' (JEFE-HONDURAS), del domicilio de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, contraída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 

aprobación de estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su 

solicitud los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 

ley habiéndose mandado oír a la Procuraduría General 
de la República y al Departamenco Legal de esta 

Secretaría de Estado, quienes emitieron dictamen fa

vorable. 

CONSIDERANDO: Que· es atribución del Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia~ conceder 
personalidad jurídica a las asociaciones civiles de 
conformidad con la ley. 

CONSIDERANDO: Que el "INSTITUTO DE 

INGENIEROS EN ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
HONDURAS" (JEFE-HONDURAS), se crea como 

asociación civil de beneficio mutuo, cuyas 

disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 

país, el orden público, la moral ni las buenas costumbres, 

por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LA REPÚBLICA, en uso de las facultades 
que le confiere la Constitución de la República y en 
aplicación de los Artículos 245, numeral 40 y 120 de la 
Ley General de Administración Pública. 

RE S U EL VE: 

Reconocer como Persona Jurídica al "INSTITUTO 
DE INGENIEROS EN ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA HONDURAS'' (JEFE-HONDURAS), 
del domicilio de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

PROYECTO DE ESTATUTOS 
JEFE-HONDURAS 

CAPÍTULOI 

DE LA DEFINICIÓN Y OTROS 

Art. 1.- Se constituye la sociedad profesional 
denominada "Instituto de Ingenieros en Electricidad y 
Electrónica el que usará las siglas siguientes I.E.E.E. 
HONDURAS", la presente sociedad no tendrá fines de 
lucro ni responderá a distinciones políticas, religiosas, 
ni raciales y sus funciones básicas serán: Mantener en
tre sus miembros elevadas normas técnicas 
profesionales con atención específica en las metas 
requeridas en el país, y la de proporcionar a sus 
miembros estudiantes de estas áreas y particulares en 
general, material técnico informativo y cualesquier otro 
tipo de ayuda que en este campo esté disponible. 

Art. 2.- La presente sociedad profesional, será parte 
de la Región 9 del I.E.E.E. Mundial, cuyas oficinas 
principales están en la ciudad de Nueva York, lJ.S.A., en 
tal virtud las normas aplicables en forma general e 
internacional de tal sociedad, serán aplicables 
supletoriamente a la presente, toda vez de que estas no 
contradigan a las leyes nacionales. 

CAPÍTUI .O Il 

DOMICILIO Y ASOCIACIÓN 

Art. 3.- El domicilio legal de la sociedad será la 
ciudad de Tegucigalpa, capital de la República de Hon-
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duras, Centro América y su radio de acción será todo el 

territorio nacional. 

Art. 4.- La sociedad podrá fundar subsecciones en 

cualquier parte del territorio nacional, toda vez que se 

observen para ello, los requisitos contemplados en los 
presentes estatutos y reglamentos del l.E.E.E. HON

DURAS. 

Art. 5.- La Sociedad Profesional "I.E.E.E. HON
DURAS", podrá asociarse a cualquier otra entidad 

internacional cuyos fines sean comunes a ella, en la 

misma forma podrá desafiliarse de las mismas 
libremente. 

CAPÍTULO 111 

FINES 

Art. 6.- La Sociedad Profesionall.E.E.E. Honduras, 

tendrá como fines generales los inherentes y comunes 

a este tipo de Sociedades Profesionales y 

específicamente, los siguientes: a) El intercambio de 

conocimientos técnicos entre sus miembros, a iin de 

mantener un crecimiento estable en la membresía. b) 

El propósito de avanzar en la teoría y en la práctica de 

los campos designados del I.E.E.E. y el mantenimiento 

de estándares de alta calidad profesional entre sus 

miembros. e) apoyar las actividades de otras 

sociedades del l.E.E.E. en la región. d) El promover la 

participación de estudiantes de ingeniería en las 

actividades de la sociedad y apoyarles en sus propios 

eventos. e) Cooperar con el Colegio de Ingenieros 

Mecánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras 

CJMEQH, en cualquier actividad que le solicitare a la 

sociedad en forma privada, considerando que miembros 

de la sociedad pertenecen a dicha entidad profesional 

del país. t) Elaborar y publicar todo tipo de material 

educativo e informativo relacionados con los fines y 

propósitos de la sociedad. g) Colaborar con centros de 

enseñanza superior y universitaria de Honduras en todo 

lo relacionado con el área técnica de sus miembros. 

Para llevar a cabo los fines especi ficos y generales. la 

sociedad deberá observar en todo momento la leyes del 

orden civil, penal, de colegiación profesional y en forma 
local, toda norma de observancia general en el país. 

CAPÍTULO IV 

MEMBRESÍA Y PATROCINADORES 

Art. 7.- Podrán ser miembros de la sociedad con 

todos sus derechos y obligaciones aquellos 

profesionales de la Ingeniería Eléctrica, Electrónica y 

ramas afines tanto hondureños como extranjeros 

residentes legalmente en el país, así como también los 

estudiantes debidamente matriculados en la Universidad 

en estas carreteras, en cursos avanzados. 

Art. 8.- Los miembros serán: l. Fundadoras. 11. 

Activos. III. Honorarios; y, lV. Los demás re(.;onocidos 

por el IEEE Mundial. I. Son fundadores aquellos 

profesionales y estudiantes que iniciaron la sociedad, 

aprobaron sus estatutos y firmaron su acta de fundación. 

II. Son activos, en general todos aquellos profesionales 

graduados que llenan los requisitos estatutarios, tales 

como inscripción. pago de membresía al IEEE, demás 

obligaciones y estén al día. JIJ. Honorarios, son aquellos 

que en reconocimiento a los servicios prestados a la 

sociedad y a propuesta del Comité Ejecutivo, son 

reconocidos como tales por una Asamblea General de 

Asociados. IV. Los demás reconocidos por IEEE 

Mundial. 

Art. 9.- Patrocinadores, son todas aquellas perso

nas naturales o jurídicas, ya sean de carácter público o 

privado, nacionales o extranjeros que donen o 

contribuyan permanentemente o en forma temporal con 

la sociedad, ya sea en materia económica o en cualquier 

otro bien mueble o inmueble. 

Art. 10.- Para ser miembro de la Sociedad IEEE Hon

duras, se requerirá: a) Ser apadrinado por un miembro 

activo de la sociedad. h) St:r aceptado por el Comité 

Ejecutivo. e) Pagar la cuota de ingreso y membresía 

respectivo. d) Cumplir con cualquier otra regulación 

que en el futuro inponga la Sociedad; y, e) Poseer título 

debidamente reconocido en las ramas de la Ingeniería 

Eléctrica, Electrónica y afines. Podrán ser miembros 

estudiantes aquellos que están cursando estas carreras, 
extremo que se comprobará presentando la forma F-3 
que extiende la Universidad de Honduras a sus 
estudiantes matriculados, en cursos avanzados. 
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Art. 11.- No Podrán ser miembros de la Sociedad 

IEEE llonduras, entre otras, las siguientes: a) Las per

sonas jurídicas de cualquier tipo. b) Los expulsados de 

la presente sociedad o de cualquier otra que esté aliliada 

al IEFF en cualquier parte del mundo y en general de 
cualquier sociedad legalmente constituida en Hondu

ras. e) Los que tengan cuentas pendientes con la 

justicia. el) 1 "os que no cumplan con los requisitos del 

artículo lO. 

Art. 12.- 1 .a calidad de miembro se perderá por lo 

siguiente: l. Por expulsión; y, TI. Por retiro volunlarío 

del asociado. l. Un miembro podrá ser expulsado de la 

sociedad cuando se encuentre en cualquiera de las 

situaciones siguientes: a) Cuando incmnpla los estatwos 

y reglamentos de la sociedad. b) Cuando sobrevenga 

violación a la moraL orden público y buenas 

costumbres. e) Cuando así lo determine el IEEE por el 

no pago de membresía. l. En caso de cxpu!si(·Jn. la 

sociedad podrá tomar lns medidas precautoria.<:. urgentes 

y necesarias para impedir graves perjuicios a la sociedad 

mientras la Asamblea General aprueba la expulsión del 

o los miembros. En todo caso, la expulsión será 

propuesta a la Asamblea General por el Comité Ejecutivo 

de la Sociedad y la misma para que surta efecto deberá 

ser aprobada por la mitad más uno de los asambleístas 
reunidos y convocados lcgalmt"nte. JI. El rc1iro 

voluntario se dará cuando el miembro comunique en 

forma escrita y clara al Comité Ejecutivo de la Sociedad 

su intención de retirarse de la misrna. en este caso, 
surtirá efecto, desde el momento que el Comité 

Ejecutivo de la Sociedad reciba el comunicado. Fn este 

caso, el Comité Ejecutivo estará obligado a informar a 

la Asamblea General. 

Art. 13.- El miembro o los miembros que retirados 

voluntariamente descaren de nuevo afiliarse. deberún 
llenar los requisitos contemplados en el artículo 1 O del 

presente estatuto. pero si volviere a retirarse 

voluntariamente, el Comité Ejecutivo, si fuere su 

resolución, podrá negarle su ingreso nuevamente. 

CAPÍTULO V 

OBLIGACIONES Y DERECHOS 

Art. 14.- SON OBLIGACIONES DE LOS 

MIEMBROS: a) Cumplir con los estatutos, reglamentos 

y demás disposiciones de la sociedad. b) Asistir a las 

Asambleas, reuniones, congresos y en general cualquier 

cónclave que sea invitado por In Sociedad. e) Prestar 

sus servicios personales en las actividades que organice 

!a Sociedad, desempeñando con diligencia los cargos 

y comisiones que se les asigne. d) Velar por la buena 

marcha de la Sociedad cuidando que los planes 

propuestos se lleven a cabo sin dilación, para estos 

efectos podrá denuncinr entre los órganos superiores 
de la Sociedad o la sede MundiaL cualquier :momal ía 
que a su juicio se huya cometido o se esté cometiendo. 

Para estos efectos deberá aportar indicios racionales 

ele lo que es tú denunciando. e) Pagar puntualmente las 

cuotas de rncmbresia establecidas y dernás que fuere 
obligación hacer. f) Cualesquiera otra que en el futuro 

se establezca. 

Art. 15.- SON DERECI lOS DE LOS MIEM13ROS: 
a) Elegir y ser electo para cualquier cargo directivo de 

la Sociedad o subseeción en el territorio nacional. h) 

Partícirnr con voz y voto en todas las deliberaciones 

de la sociedad, tanto presentando mociones como 

secundúndolas. e) A razonar su voto cuando estime 
conveniente y si fuere en contra, si así lo requiriere, 

podrá pedir que se asiente en acta su razonamiento. d) 

Representar a un asociado o ser representado por otro 
miembro activo. en las Asamhkas Generales. e) A no 

ser expulsado de la Sociedad sin haber sido previamente 

oído en Asamhlcu en caso de estar presente y si 

estuviere ausente, a que se le nombre un representante 

en el seno de la misma. l) Revisar las cuentas de la 

sociedad cuando tuviere rnotivos fundamentados de 

anomalías en las mismas. g) A que se le envíe al 

domicilio, que dentro del territorio designe todas las 

publicaciones que distribuya la Sociedad, en 

cumplimiento de sus fines principales. b) Cualesquier 
otro derecho que acuerde t:l seno de la Sociedad reunida 

en Asamblea General legalmente convocada, mediante 

la aprobación de la mayoría de los miembros activos. i) 
Todos los demás derechos comprendidos en los 

estatutos generales que a nivel mundial aplica el IEEE. 

CAPÍTULO VI 

DE LA ORGANIZACIÓN 

Art. t 6.- La Sociedad IEEE Honduras, estará 

organizada en la siguiente forma: l. LA ASAMBLEA 
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GENERAL DE MIEMBROS DEL IEEE Honduras. JI. EL 

COMITÉ EJECUTIVO. 111. LOS DIRECTORES DE 
CAPÍTULOS. IV. LAS SUI3SECCIONES, cuando las 

hubiere en otras regiones del país. V. Cualesquier otro 

órgano que en el futuro sea creado por la Sociedad. 

l. DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

Art. 17.- La Asamblea General es el órgano supremo 

de la Sociedad y autoridad m<ixíma, se deberá reunir por 

lo menos una vez al año. en el mes de octubre en 

Asamblea General Ordinaria y cuantas veces sea 

necesario en Asamblea Extraordinaria. a solicitud del 

Comité Ejecutivo o a solicitud de un tercio de sus 

miembros activos. La convocatoria para las Asambleas 

deberá contener como mínimo. La agenda u orden del 

día, fecha, lugar y hora de la reunión deberá emitirse 

con un plazo mínimo de ocho días hábiles entre reunión 

y convocatoria. 

ArL 1 &.-La Asamblea General Ordinaria se instalará 

legalmente cuando concurran en primera convocatoria 

la mitad más uno de sus miembros activos. Si en la 

primera convocatoria no se reúne el quórum arriba 

estipulado, la misma se convocará para un dia después, 

en este caso, la Asamblea se instalará con el número de 

miembros que com.:urran. 

Art. 19.- Son atribuciones de la Asamblea General 

Ordinaria: a) Elegir a los miembros del Comité 

Ejecutivo para el período correspondiente y ratí Jicar 

nombramientos para vacantes según recomendaciones 

del Comité Ejecutivo. b) Aprobar los socios honorarios, 

propuestos por el Comité Ejecutivo. e) Aprobar, 

improbar o modificar el proyecto del plan anual de 

trabajo de la Sociedad, así como también el estado de 

pérdidas y ganancias. d) Aprobar o improbar el informe 

anual de actividades del Comité Ejecutivo de la 

Sociedad. e) Conocer el informe del Comité Ejecutivo 

de la Sociedad respecto a ia admisión de nuevos 

miembros y los retiros que se susciten. 1) Rati flcar 

todos aquellos actos de aceptación de donaciones de 

cualquier tipo efectuadas a la Sociedad y aceptadas por 

el Comité Ejecutivo. g) Analizar y resolver sobre la 

creación de subsecciones en el territorio nacional según 

propuestas del Comité Ejecutivo. A este respecto, la 

subseccíón se regirá por reglamentos establecidos. h) 

Aprobar los estatutos, sus reformas y reglamentos 

especiales que se emitan. 

ArL 20.- Senín Asambleas Extraordinarias las que 

se reúnen para tratar uno o rnás de los siguientes 

asuntos: a) T ,a enajenación de 1os bienes de la sociedad. 

b) La disolución de la sociedad. e) Otros que no sean 

parte de la Asamblea General Ordinaria. Todo Jo 

establecido para las Asambleas Ordinarias será aplicahle 

a las Extraordinarias excepto el quórum el cual se fija 

en dos tercios de Jos miembros activos. 

ArL 21.- En la misma fecha, una Asamblea General 

puede tratar asuntos de carácter Ordinario y 
Extraordinario, pero en este caso en la convocatoria 

deberá establecerse claramente los puntos a tratar en 

Asamblea Ordinaria y los a tratar en Extraordinaria, el 

acta que se levante deberá separar claramente estos 

aspectos. 

l 
Art. 22.- Serán nulos los acuerdos que tome la 

Asamblea General contraviniendo los estatutos y 

reglamentos. las resoluciones de ambas asambleas se 

tomarán por mayoría, esto es la mitad más uno de los 

miembros. 

JI. DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA 

SOCIEDAD. 
Art. 23.- El Comité Ejecutivo es el órgano de 

dirección y ejecución de la Sociedad el que será electo 

por la Asamblea General Ordinaria y estará integrado 

por: Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, 

un Tesorero, un Fiscal y dos Vocales ( l ,2). Sus 

resoluciones y acuerdos se tomarán por mayoría, esto 

es mitad más uno de sus miembros. 

Art. 24.- Para ser miembro del Comitt: Ejecutivo se 

requiere lo siguiente: a) Ser miembro activo. b) Estar 

en el pleno goce de sus derechos. e) Estar al día con 

sus obligaciones. 

Art. 25.- La elección del Comité Ejecutivo se hará 

mediante el voto directo del rnicmbro, el cual puede 

emitirse en forma pública, secreta o por correo, la 

misma Asamblea General dado el momento puede 

acordar el tipo de votación que desea realizar. Tambit:n 

puede al:ordarse en el mismo momento el tipo de 
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elección si se hará por planillas o cargo por cargo, sí 

fuere por planillas deberá decretarse un receso de una 
·hora para integrarla y presentarla al Comité Ejecutivo y 

éste la comunique a los Asambleístas. Si fuere por car
gos, se procederá sin dilación a dicho elección. 

Art. 26.- El Comité Ejecutivo durará en sus 
funciones un año pudiendo ser reelectos por un período 
más. La elección deberá hacerse antes del 15 de 
noviembre y los miembros electos tomarán posesión 
de su cargo el l de enero. 

A rt. 2 7 . - e u ando un e o m i té E j e e u ti V o S e a 
cuestionado en una Asamblea General, la Asamblea 
podrá nombrar de su seno un miembro para que dirija 

las deliberaciones. 

Art. 28.- Se considera dimitente, todo miembro del 
Comité Ejecutivo que habiendo sido convocado de 
conformidad a los estatutos faltare a tres sesiones 
consecutivas o cuatro no consecutivas en el término de 
seis meses sin causa justifica. El dimitente no podrá 
optar nuevamente a cargos de dirección. Las vacantes 

que ocurran en el Comité Ejecutivo por ésta u otra causa 

serán cubiertas por el Comité de acuerdo a los 
estatutos. 

Art. 29.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECU
TIVO. Son atribuciones del Comité l:':jecutivo, entre 

otras las siguientes: l. Cumplir y hacer cumplir los 

estatutos. reglamentos y disposiciones de la Asamblea. 
2. Elaborar los reglamentos necesarios para el buen 

J"uncionamiento de la Sociedad. 3. Elaborar el 
anteproyecto del plan anual de trabajo. 4. Elaborar el 

presupuesto anual de la Sociedad, así como el estado 
de pérdidas y ganancias del ejercicio social. 5. Nombrar 

el personal administrativo de la Sociedad, cuando el 
caso lo amerite y lo requiera. 6. Celebrar sesiones 
regulares por lo menos una vez al mes, tres (3) 
miembros constituirán el quórum para las sesiones del 
Comité Ejecutivo. 7. Aprobar la adquisición de bienes 
y servicios de la Sociedad conforme a los reglamentos 

si los hubiere. 8. Representar a la Sociedad en todos 
los actos que se requieran así como aceptar las 
donaciones que se le hicieren, debiendo informarlo a 
la Asamblea General en su tiempo, para su debida 
ratificación. 9. Redactar y enviar todos los informes 

que el IEEE Mundial solicitaren sus estatutos para que 
el IEEE Honduras pueda operar de acuerdo a la 
constitución. 1 O. Proponer a la Asamblea General Or
dinaria la creación de subsecciones de acuerdo a los 

reglamentos del IEEE Mundial. 11. Emitir 

reglamentaciones para lo relativo a asambleas y 
cónclaves especiales, cuando lo estime conveniente. 

11. 1 DEL PRESIDENTE 
Art. 30.- SON ATRIBUCIONES DE LA PRESI

DENCIA: a) Presidir las sesiones tanto del Comité 

como de la Asamblea General. b) Cuando la sesión sea 

del Comité tendrá voto de calidad y, en su ausencia será 

cubierto por el Vicepresidente. e) Cuando su ausencia 

sea en una Asamblea General, la misma será presidida 

por el Vicepresidente. d) Convocar a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias en la misma forma que 

prescriben estos estatutos. e) Juramentar nuevos 

miembros ante la Asamblea General. f) Cumplir con las 

resoluciones y recomendaciones que surjan de las 

Asambleas y del Comité mismo. g) Cooperar con los 

demás organismos de la Sociedad. h) Atender los 

reclamos que formulen los miembros. i) Cualesquier 

otro que estipule la Asamblea General. j) Cumplir con 

lo establecido en los estatutos del IEEE MundiaL 

II. 2 DEL VICEPRESIDENTE 

Art. 31.- SON ATRIBUCIONES DE LA VICE

PRESIDENCIA: a) Sustituir al Presidente en su 

ausencia. b) Colaborar con el Presidente en las políticas 

de la Sociedad. e) Cualquier otra que en forma particu

lar le asigne la Asamblea o el Comité Ejecutivo. d) 

Cumplir con lo establecido en los estatutos del IEEE 

Mundial. 

11. 3 DEL SECRETARIO 

Art. 32.- SON ATRTRUCTONES DE LA SECRE

TARÍA: a) Convocar a los miembros de la Sociedad en 

la forma indicada por el Presidente, en observancia a 

los estatutos. h) Elaborar de acuerdo con los demás 

miembros del Comité la agenda de la Asamblea Ge

neral. e) Redactar las actas de las Asambleas Generales 

y de las sesiones del Comité Ejecutivo y extender 

certificaciones. d) Responsabilizarse de archivos, 

registro de afiliados y libros de actas de la Sociedad. 
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e) Cualesquier otro que se le asigne. t) Cumplir con lo 

establecido en los estatutos del IEEE Mundial. 

11. 4 DEL TESORERO. 

Art. 33.- SON ATRIBUCIONES DE LA TESORERÍA: 

a) Mantener el control sobre el estado de la contabilidad 

y la administración de la Sociedad e informar al Comité 

Ejecutivo de las anomalías que encontrare. b) Refrendar 

con su firma y la del Presidente los egresos de la 

Sociedad previos comprobantes. e) Velar que las cuotas 

mensuales se paguen al día así como las donaciones que 

se le hagan a la Sociedad. d) Elaborar el estado de 

pérdidas y ganancias y el presupuesto general para el 

ejercicio de la Sociedad para ser presentado a la 
Asamblea General. e) Otras que de acuerdo a su 

naturaleza le sean asignadas. f) Cumplir con lo 

establecido en los estatutos del INEEE Mundial. 

11. S DEL FISCAL. 
Art. 34.- SON ArRIBUCIONES DEL HSCAI .: a) 

Representar legalmente la Sociedad. b) Fiscalizar las 

cuentas, bienes y derechos de la Sociedad. e) Discutir 

con los auditores externos o internos el informe de 

auditoría y presentar recomendaciones a la Asamblea 

GeneraL d) 1 ntcrpretar y ex poner los acuerdos de 

Asamblea. e) Previa autorización del Comité Ejecutivo 

proceder a la inscripción de esta Sociedad en el registro 

del Ministerio de Gobernación y Justicia o en el que 

éste designe hacerse. 

11. 6 DE DOS VOCALES. 

Art .. 35.- SON ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES: 

a) Sustituir a Jos otros miembros del Comité en sus 

respectivos puestos según el orden creado. b) Ser 

miembros representantes ante los distintos comités que 

conformen la Sociedad IEEE Honduras. e) Cualquier 

otra que en el futuro les asigne el Comité Ejecutivo. 

CAPÍTUI ,O V ll 

DEL PATRIMONIO Y FINANZAS 

Art. 36.- El patrimonio de la Sociedad estará 

formado por: 1. Las cuotas extraordinarias aportadas 

por sus miembros. 2. Bienes muebles e inmuebles que 

en el presente o futuro adquiera la Sociedad. 3. Las 

donaciones o regalías de instituciones públicas o 

privadas del país, que reciba la Sociedad. 4. Y aquellas 

que de! extranjero pueda recibir o por medio de 

patrocinadores. 

Art. 37.- DE LAS riNANZAS. El Comité Ejecutivo 

deberá cubrir los costos de operación de la Sociedad 

de acuerdo con las políticas del IEEE, utilizando los 

siguientes fondos: a) Créditos otdrgados por la Sede 

MundiaL b) Regalías o donaciones. e) Superávit 

resultante de actividades organizadas por la Sociedad. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 3&.- Forma parte de la Sociedad Profesional 

IEEE Honduras, la Organización "CONCAPAN, HON

DURAS''. Sus siglas significan "Convención de Centro 

América y Panamá en Honduras·· y su único fin es 

organizar y celebrar en nuestro país la Convención de 

Centroamérica y Panamá con los Ingenieros 

Electricistas, en Electrónica, ramas atines y estudiantes. 

con participación a nivel mundial. Será regida por un 

reglamento especial, discutido y aprobado en Asamblea 

General de miembros del IEEE Honduras, será miembro 

honorario. 

Art. 39.- La Organización CONCAPAN manejará sus 

propios fondos en forma separada y los destinará 

exclusivamente a la cc\cbración de la Convención. Si 

para el caso después que finalizare la Convención 

hubieren fondos remanentes, éstos deberán mantenerse 

en una cuenta separada y no podrán destinarse a otros 

rubros ajenos a su fin, la directiva de la Convención 

CONCAPAN deberá informar al Comité Ejecutivo del 

IEEE Honduras del movimiento de la cuenta para que 

éste a su vez rinda informes a la Asamblea General de 

miembros de la Sociedad IEEE Honduras. 

Art. 40.- La Organización CONCAPAN se regirá por 

una directiva que se nombrará del seno de la Asamblea 

General del IEEE Honduras y estará constituida por un 

Presidente de la Convención y seis (6) Vicepresidentes. 
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El Vicepresidente de Finanzas manejará la Tesorería de 

la Organización, sus responsabilidades y obligaciones 

se regirán por el reglamento respectivo. 

Art. 41.- Un año después de efectuada la Convención 

en Honduras. un nuevo Comité Organizador deberá ser 

electo y fungír<'l hasta que haya sido celebrada la 

siguiente Convención en Honduras. Los Directivos serán 

electos en Asamblea General Ordinaria de la Sociedad 

Profesional, de existir inconveniente, ésta se hará en 

Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto. 

El proceso de elección será parte del reglamento de 

CONCAPAN. 

Art. 42.- No podrá ser directivo simultáneamente 

de CONCAPAN y del Comité Ejecutivo del IEEE Hon

duras. ningún miembro de la Sociedad. cualquier acción 

en contrario será nula. En caso que un miembro 

formando parte de la tlirectiva de CONCAPAN resultare 

electo para el Comité Ejecutivo de la Sociedad, deberá 

renunciar de CONCAPAN o en su defecto obtener 

permiso mientras dure su gestión como miembro del 

Comité Ejecutivo. Este permiso deberá solicitarse en 

la misma Asamblea que trate la c\ccciún. 

CAPÍTULO IX 

DURACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD 

Art. 43.- La sociedatl se constituye por tiempo 

indefinido~ pero podrá disolverse en los casos 

siguientes: a) Por decisión unánime de los miembros 

en Asamblea General Extraordinaria donde se decida. 

b) Por reducción de sus miembros a menos de treinta. 

e) Por orden gubernamental expedida en legal forma. 

Art. 44._- En caso de disolución, la Asamblea Ge

neral decidirá el destino que se les dará a los bienes 

muebles e inmuebles de la Sociedad, así como la o las 

propiedades literarias que sean de su pertenencia. Pero 

en todo caso, los bienes o fondos que pertenezcan a la 
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Región 9 del IEEE Mundial, deberán ser devueltos en 

la cuantía que existan a ella. antes de decidir la suerte 

de los bienes de la Sociedad. 

CAPÍTULO X 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 45.- Todo lo no contemplado en el presente 

estatuto, reglamentos y demás disposiciones, será 

resuelto por lo que está establecido por la Asamblea 

General o en su defecto por lo que disponga las leyes 

sobre la materia en Honduras. 

Art. 46.- La Sociedad no podrá cambiar sus estatutos 

civiles por la de una sociedad mercantilista, esta 

violación será causa inmediata de disolución. 

Art. 47.- Las actividades de la presente Sociedad no 

entorpecerán a las del Estado y en caso de conflicto la 

preeminencia la tendrá el Fstado. 

Art. 48.- Los presentes estatutos son los que regirán 

a la Sociedad Profesional ''Instituto de Ingenieros 

Electricistas y en Electrónica Honduras" (l EEE Hon

duras) una vez sean aprobados por el Supremo Poder 

Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial "La Gaceta", 

con las únicas limitaciones de la Constitución de la 

Repúhlica, Código Penal y Ley Colegiación Profesional 

obligatoria y demás leyes aplicables. COMUNÍQUESE. 

RAFAEL LEONARDO CALLEJAS ROMERO, 

PRESIDENTE. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS Dli GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, JOSÉ 

FRANCISCO CARDONAARGÜELLES''. 

Extendida en la ciudad de 'fegucigalpa. M.D.C., a los 

diecisiete días del mes de enero de mil novecientos 

noventa y uno. 

MARCIOALEJANDRO COELLO VALLADARES 

22 J. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de 
Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La Resolución que 
literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.lll9-2006. El 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinticuatro de 
noviembre de dos mil seis. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia., con fecha dos de octubre del dos mil 
seis. Exp. P.J. 02102006-681, por el Abogado HUGO 
RENIERY BORJAS TORRES, en su carácter de Apoderado 
Legal de la" JUNTAADMJNISTRADORA DE AGUA DE 
LA COMUNIDAD DE LOS MURILLOS" con domicilio en 
el municipio de Morazán, departamento de Y oro, contraída a pedir 
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió el dictamen favorable a lo 
solicitado siendo el dictamen de U .S.L. 1911-2006 de fecha O l 
de noviembre de 2006. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTAADMINISTRA
DORA DE AGUA DE LA COMUNIDAD DE LOS 
MlJRlLLOS, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 1 1 7 y t 19, de la Ley 
General de la Administración Pública; Artículos 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
O 1-2006 de techa 27 de enero de 2006, se nombró al ciudadano 
JORGE ARTURO REINA IDIÁQUEZ en el cargo de 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRE1ARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atríbución constitucional establecida en los Artículos 77, 78, 

245 numeral40 de la Constitución de la República y en aplicación 
de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 
120 de la Ley General de la Administración Pública_ 44 número 6 
del Decreto PCM-008 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo y 56, 58 del 
Código Civil; 18, 34~ 35, 36, 37, 38,39 del Reglamento General 
de la Ley del Sector Marco de Agua Potable y Saneamiento; y 
72 de la 1 ,ey de Procedimiento Administrativo. 

R RS UF: LV E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA DE LA COMlJNIDAD 
DE LOS MURU"LOS, con domicilio en el municipio de 
Morazán, departamento de Y oro, y aprobar sus estatutos en la 
forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LAJlJNTAADMINISTRADORA DE 
AGUA DE LA COMUNIDAI) DE LOS MURILLOS, 

MUNICIPIO DE MORAZÁN, llEPARTAMENTO DE 
YORO 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será ''Junta Administradora de Agua de la COMUNIDAD 
LOS MURILLOS, MUNICIPIO DE MORAZÁN, 
DEPARTAMENTO DE YORO", como una asociación de 
servicio comunat de duración indefinida, sin fines de lucro y que 
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del 
sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sani
taria ambiental, entre los habitantes de la comunidad Los Murillos, 
municipio de Morazán, departamento de Yoro. 

Artículo 2.- El domicilio legal será en laCO!VtlJNTDAD LOS 
MURILLOS, MUNICIPIO OE MORAZÁN, DEPARTA
MENTO DE YORO, y tendrá operadón en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 

delimitada y protegida de la microcucnca, las obras físicas de 
captación, conducción, almacenamiento y distribución de agua, 
construidas por las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada 
uno de los hogares. 

B. 
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CAPÍTULO JI 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora de 
Agua y los diferentes Comités para la administración, operación 
y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- 1 Ja organi:t.ación tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 
porque la población m;e y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el 
desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuenca.<:;, el acueducto y saneamiento básico). i. Asegurar la 
sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá reali?.ar la<; siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinarias en concepto de cuotas 
extraordinarias. h.- Fstablecer programas de capacitación 
pem1anentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a tin de ascgumr una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e íniemacíonales. 
c.-Coordinar y :L'iociarsc con otras ínstituciom:s pública'> y privadas 
para mantener el sistema. f- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá las 
siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-Activos. 
Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de 
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.~ Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser 
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. 
d.- E1evar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión 

de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio 
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRlBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de 
Apoyo integrada por: a.- Comité de Micro Cuencas. b.-Comité 
de Operación y Mantenimiento. c.- Comité de Saneamiento; y, 
d.- Comité de Vigilancia. 

DF: LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es lamáximaautoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eicgir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Jur1ta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo. 

DR LA .JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
Adminí stradora de Agua y estará en funciones por un período de 
dos años pudiendo serreelectos por un período más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 
36.37 del Rcghm1cnto General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 
1.~ UnPresíJente(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario( a). 
4.- Un Tesorero( a). 5- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.
Un Vocal segundo. 

Ar1iculo 14.- La Junta Directiva tendrá lac;; siguientes funciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar 
y qjccutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las 
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales 
y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
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la comunidad. c.- Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. 
g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger 
las fuentes de aba..<;tecimiento de agua. Evjtando su contaminación 
y realizando acciones de protección y reforestación de la 
mic.;rocuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las ohras sanitarias 
en los hogares de los abonados. 

Artículo 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, 
se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en torma Ordinaria y 
cuando fuese de urgencia en fonna Extraordinaria. b.- 1 ,a Junta 
Directiva se reunirá una vez por mes. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

Artículo 16.- Dentro de laJuntaAdmínistmdora desempeña 
un papel muy importante para el éxito de las actividades 
administrativas de opemción y mantenimiento del sistema, el Comité 
de Vigilancia, que se encargará de controlar y vigilar 
pennanentemcnte todas las actividades que se realicen en la Junta. 
Serán sus li.mciones: a.- Comprobar la exactitud de los inventarios 
y estados financieros. b.- Veriticar el dinero de caja cada vez que 
estime conveniente. c.- Vigilar que todos los abonados cumplan 
con sus obligaciones. d.- Fiscalizar las actividades realizadas por 
los miembros de la Junta. c.- Auditar y supervisar las cuentas de 
recaudación proveniente de los abonados. f.- Comprobar los 
gastos efectuados por la Junta. g.- Verificar el trab"'jo realizado 
por los fóntaneros y/o mano de obra calificada y no calificada. h.
firmar los documentos administrativos que den fe de aceptado a 
los informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la bodega. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 17.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

Artículo 18.- Estos Comités estarán integrados a la estmctura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones cspccíJicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcucnca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Cornil¿ de Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 19.- La Junta Directiva de la Jwlta Administradora 
de Agua estará fom1ada por: a.- Presidente. b.-Vice-Presidente. 
c.- Secretario. d.- Tesorero. e.- Un Fiscal. f.- Vocal Primero. g.
Voeal Segundo. 

Artículo 20.- Son atribuciones del PRF:SIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autori7ar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos. f- Representación judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Adminístradom. 

Artículo 21.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en ca."o de aLL"cncia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.-Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 21.· Son atribuciones del SECRETARIO: a.
Lievarcllibro de Actas. b.-Autorizarcon su fim1a las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto en lo relacionado con el dinero. 
c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. c.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta Administradora. g.- Manejo de planillas de 
mano de obras. 

Artículo 23.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los f(mdos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. h.- Responder solidariamente con el 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema coopera ti vista. 
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieren a entradas y salidas de dinero de la 
Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de 
recibos, de ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.
Informar rnensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), c.;on copia a la 
Municipalidad. c.· Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes 
de la Junta. g.- A utorízar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar <mtc la Asamblea un informe 
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 24.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- 1 .levar el 
contro.l y practicar la-; auditorías que sean necesarios para o btcner 
una administración transparente de los bienes de la organi7ación. 

Artículo 25.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Dcscmpcñar algún cargo en fbrma transitoria o pennanente que 
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le a..<;igne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a 
la Asamblea. b.-El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocal IT coordinará el Comité de Microcuenca y 
sus funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

CAPÍTlJLOV 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalintdos. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 27.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, m~jonuniento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
llE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 28.- En caso de disolución y liquidación de la Junta 
Administradora de Agua Jos bienes de ésta serán donados 
exclusivamente a organizaciones film1trópicas. siempre y cum1do 
estas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
usuarios cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código 
Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTlJLO VII 
DISPOSICIONES (iEN ERALES 

Artículo 29.- El ~jercicío tinancierode la Junt.ttAdministradora 
de Agua coincidirá con el aii.o fiscal del gohicmo de la República. 

Artículo 30.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 
Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La ".JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA DE LA COMlJNIDAD DE LOS MURILLOS", 
presentará ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que 
re11ejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias. 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se Slt]etarán a la normativajuridica imperante en el país. aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA DE LA COMUNIDAD DE LOS MURILLOS•', se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

ClJARTO: La ".JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA DE LA COMUNIDAD DE LOS MURILLOS", se 
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
y demás entes contralorcs del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la 
administración, quedando obligad~ además a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones 
u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la '"JUNTA 
AHMINISTRADORA DE AGUA DE LA COMUNIDAD 
DE LOS M U RILLOS", se hará de conformidad a sus estatutos 
y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una orgm1ización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garanti7ar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
moditicaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del! nstituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. (f) JORGE ARTURO 
REINA llliÁQlJEZ,SECRETARIO llE ESTAllO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. (f) 
SONIA LETICIA CRUZ LOZANO, SECRETARIA 
GENERAL. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Central, a los dos días del mes de febrero del dos mil siete. 

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO. 
SECRETARIA GENERAL 

22 J. 2009. 
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ACUERDO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

A los comerciantes y al público en general, SE HACE SA
BER: Que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
la S()ciedad BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEDAll 
ANONIMA (BASA), celebrada en Choloma, Cortés, en fecha 
siete de abril del año dos mil nueve, se tomó el acuerdo de fusionar 
por absorción la sociedad relacionada con la sociedad 
INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (JMSA),quicn ostentará 
la calidad de sociedad absorbente o incorporan te con la ~ociedad 
REBIDAS Y ALIMENTOS SOCIEDAD ANONIMA 
(HASA) la que tendrá la calidad de sociedad absorbida o 
incorporada y la que se extinguirá. Para cuyo efecto se transmite 
y traspasa en bloque todo el patrimonio social, que comprende 
activos y pasivos a favor de la sot:iedad absorbente~ 
estableciéndose como sistema de extinción de los Pasivos de 
BEBIDAS V ALIMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(BASA) el siguiente: La Sociedad INDUSTRIAS 
MOLINF.RAS, S.A. (IMSA), adquirirá la titularidad de los 
bienes, derechos y 9bligaciones de BEBIDAS Y ALIMENTOS, 
SOCIEDAD ANONIMA(BASA). a través de la incorporación 
de los mismos mediante la fusión por absorción que se ha 
acordado. Acuerdo que fue protocolizadp mediante escritura 
pública No. 40 autorizada por el N otario Angel Rafael Herrera 
Chinchilla, en fecha diecisiete de abril del año dos mil nueve e 
inscrita bajo el No. 14 del tomo 591 del libro de Registro de 
Comerciantes Sociales de San Pedro Sula, Cortés. La presente 
públicación se efectúa de conformidad a lo preceptuado en el 
Artículo 34 7 del Código de Comercio y 6 reformado de las 
disposiciones generales transitorias del referido Código, 
relacionado con el Artículo 9 de la Ley de Simplificación 
Administrativa. 

San Pedro Sula, 30 de abril de 2009. 

BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEnAD ANÓNIMA 
(BASA) 

BALANCE GENERAL 
AL31 DE DICIEMBRE DELAÑO 2008 

ACTIVO 
Activo Circulante 
Efectivo en Caja y Bancos 
Documento y Cuentas a Cobrar 
Inventarios 
Gastos pagados por adelantados 
Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 
Propiedad Planta y Equipo 
Total del Activo 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Pasivo Circulante 
Cuentas por pagar proveedores 
Documento por pagar 
Total Pasivo Circulante 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Reserva Legal 
Superávit de Capíta1 
Total de Patrimonio 
Total del Pasivo y Patrimonio 

16, 22, y 29 J. 2009. 

Lps. 76,926.57 
12,764,744.08 
5,451 ,369.20 

96.771.21 
18,389,811.06 

11,540.290.76 
29' 930,1 o 1.82 

Lps. 13,675,871.42 
8,871.791,63 

22,54 7,663.05 

6,500,000.00 
5,800.58 

876.638.19 
7,382.438.7( 

29,930,101.82 

ACUERDO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

A los comerciantes y al público en general, SE HACE SABER: 
Que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas la sociedad 
INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA), celebrada en Choloma, 
Cortés, en fecha siete de abril del año dos mi! nueve, se tomó el 
acuerdo de fusionar por absorción la sociedad relacionada.con las 
sociedades BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA 
(RASA) y PROCF.SADORA INDUSTRIAL DE CEREA LES, S.A. 
DR C.V., (PROINCESA); siendo la wciedad INDUSTRIAS 
MOLINF.RAS, S.A. (IMSA) quien ostentará la calidad de sociedad 
absorbente o im.:orporante y las otras sociedades tendrán la calidad cic 
sociedades absorbidas o incorporadas, mismas que se extinguirán. 
Para cuyo efecto se transmite y traspasa en bloque todo el patrimonio 
sociaL que comprende activos y pasivos, a favor de la ->ociedad 
absorbente; estableciéndose como sistema de extinción de los Pasivos 
de BF.RIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA (BASA) y 
PROCESADORA IN llUSTRIAL DR CF.REALES, S.A. DE C. V., 
(PitOINCF:SA) el siguiente: La sociedad INDUSTRIAS 
MOLINERAS, S.A. (IMSA), adquirirá la titularidad de los bienes, 
dcrcghos y obligaciones de BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIRDAD 
ANONIMA (RASA) y PROCESADORA INDUSTRIAL DE 
CEREALES, S.A. DE C.V., (PROJNCESA), a través de la 
incorporación de los mismos mediante la fusión por absorción que :::e 
ha acordado. Asimismo se acordó aumentar adicionalmente el capital 
de la sociedad INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA) así: capital 
mí ni m o la cantidad de L ps. 165,500,000.00 y capital máximo la cantidad 
de Lps. 200,000,000.00, dicho aumento se hace necesario al 
consolidarse los activos y pasivos de las sociedades absorbidas con 
los de la sociedad absorbente. Los acuerdos que fueron protocoli?..ados 
mediante escritura pública No. 42 autorizada por el Notario Angel 
Rafael Herrera Chinchilla en fecha diecisiete de ahril del año dos mil 
nueve, e inscrita bajo el No. 98 del tomo 590 del Libro de Registro de 
Comerciantes Sociales de San Pedro Sula, Cortés. La presente 
publicación se efectúa de conformidad a lo preceptuado en el Artículo 
347 del Código de Comercio y 6 reformado de !as disposiciones 
generales transitorias del referido Código, relacionado con el Artículo 
9 de la l.cy de Simplificación Administrativa. 

San Pedro Sula, 30 de abril del 2009. 

JNDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA) 

BALANCE GENERAL 
AL31 DE DICIEMBRE DELAÑO 2008 

ACTIVO 
Activo Cí.rr,;l!J-ªJlle 
Efectivo en Caja y Bancos 
Documento y Cuentas a Cobrar 
1 nventarios 
Gastos pagados por adelantado 
Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 
Propiedad Planta y Equipo 
Total del Activo 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Pasivo Circulante 
Cuentas por pagar proveedores 
Documento y cuentas por pagar 
Total Pasivo Circulante 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Reserva Legal 
Superávit de Capital 
Total de Patrimonio 
Total del Pasivo y Patrimonio 

] 6, 22, y 29 J. 2009. 

Lps. 9,989,152.64 
52,283,537.80 

1 03,084,8&6.63 
_ _L.4Q8,215.49 
166,7 65,792.56 

165,796,926.87 
332,562,719.43 

Lps. 31,419,096.91 
181,003,191.45 
212,422,288.36 

44,200,000.00 
4,827,702.55 

71.112,728.52 
1 20, 140,431.07 
332,562,719.43 
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ACUERDO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

A los comerciantes y al público en general, SE HACE SABER: 
Que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas la sociedad 
PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES1 S.A. DE C. V., 
(PROINCESA), celebrada en Choloma, Cortés, en fecha siete de 
abril del año dos mil nueve, se tomó el acuerdo de fusionar por 
absorción la sociedad relacionada con la sociedad INDUSTRIAS 
MOLINERAS, S.A. (IMSA), quien ostentará la calidad de sociedad 
absorbente o incorporante con la sociedad PROCESADORA IN
DUSTRIALDE CEREALES, S.A. DE C.V., (PROINCESA) laque 
tendrá la calidad de sociedad absorbida o incorporada y la que se 
cstinguirá. Para cuyo efecto se transmite y traspasa en bloque todo el 
patrimonio social, que comprende activos y pasivos, a favor de la 
sociedad Absorbente; estableciéndose como sistema de extinción de 
los Pasivos de PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, 
S.A. DE C.V., (PROINCESA), el siguiente: La Sociedad 
INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA), adquirirá. la titularidad 
de los bienes, derechos y obligaciones de PROCESADORA INDUS
TRIAL DE CEREALES, S.A. DE C.V., (PROINCESA), a través de 
la incorporación de los mismos mediante la fusión por absorción que 
~e ha acordado. Acuerdo éste que fue protocolizado mediante escritura 
pública No. 41 autorizada por el Notario Ángel Rafael ~ lcrrcra Chin
chilla en fecha diecisiete de abril del año dos mil nueve, e inscrita bajo 
el No. 15 del tomo 591 del libro de registro de comerciantes sociales 
de San Pedro Sula. Cortés. La presente publicación se efectúa de 
conformidad a lo preceptuado en el Artículo 347 del Código de 
Comercio y 6 reformado de las disposiciones generales transitorias 
del referido Código, relacionado con el Artículo 9 de la Ley de 
Simplificación Administrativa. 

San Pedro Sula, JO de abril de 2009. 

PROCESADORA INillJSTRIAL DE CEREALES, S.A. DE C.V., 
(PROINCESA) 

BALANCE GENERAL 
AL31 DE DICIEMBRE DELAÑO 2008 

ACTIVO 
Activo Circulante 
Efectivo en Caja y Bancos 
Documento y Cuentas a Cobrar 
Inventarios 
Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 
Propiedad Planta y Equipo 
Total del Activo 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Pasivo Circulante 
Cuentas por pagar proveedores 
Documento por pagar 
Total Pasivo Circulante 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Reserva Legal 
Superávit de·capital 
Total de Patrimonio 
Total del Pasivo y Patrimonio 

16, 22, y 29 J. 2009. 

Lps. 505,515.4 7 
49,969,114.48 

l' 127,969.58 
51 ,602,599.53 

15,278,385.75 
66,880,985.28 

Lps. 28,158,544.09 
745,279.96 

28,903,824.05 

3,500,000.00 
700,000.00 

33,777,161.23 
37.977.161.23 
66,880,985.28 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 13 de ahril del 2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 153-2009, del 18 de febrero del año 

2009, la Secretaria de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "CAJA DE AIIORRO Y CRÉDITO, 

LOS LAURELES", como una empresa de economía social y 

de financiamiento de PRIMER GRADO, con domicilio en la 

aldea Los Planes, municipio de Yamaranguila, departamento de 

Intibucá, la cual fue presentada por el Apoderado Legal Abogado 

JORGE RENÉ MEDIN A ZELAYA. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

22 J. 2009. 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 30 de marzo del2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 154-2009, del 18 de febrero del año 

2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "CAJA DE AHORRO Y CRÉDITO, 

SAN FRANCISCO", como una empresa de economía social 

y de financiamiento de PRIMER GRADO, con domicilio en la 

aldea Las Mesas, municipio de Yamaranguila, departamento de 

lntibucá, la cual fue presentada por el Apoderado Legal Abogado 

JORGE RENÉ MEDINAZELAYA. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

22 J. 2009. 

B. 
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TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Indus
tria y Comercio, TRANSCRIBE: I ,a Resolución que literalmente 
dice: RESOLUCIÓN No. 698-2009. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 
DISTRITO CENTRAL, TRES DE JUNIO DE DOS MIL 
Nl.Jl':VF:. 

VISTA: Para resolver la solicitud de Licencia de 
Representante y Distribuidor, contenida en el expediente 
Administrativo No. 594-2009, presentada por el Abogado JOSÉ 
RASKOFF MUNGUIA, inscrito en e] Colegio de Abogados 
de Honduras bajo el No. 1127 actuando en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil CORPORACIÓN 
INDUSTRIAL FARMACEUTICA, S.A. DR C.V., 
(CORINFAR, S.A. DE C.V.), con domicilio en boulevard 
Fuerzas Armadas. e o 1 21 de febrero, bodega 15. Coma y agüela, 
municipio del Distrito Central. 

RESULTA: Que el Abogado JOSÉ RASKOFF 
MUNGUIA, Apoderado Legal de la sociedad Mercantil 
COPORACIÓN INDUSTRIAL FARMACEUTICA, S.A. 
DE C.V., (CORINFAR, S.A. DE C.V.), presentó ante la 
Secretaria General de esta Secretaria de Estado, solicitud de 
Licencia de Representante y Distribuidor, siendo concedente la 
empresa AXTTRIUM LABORATORIESt INC., de 
nacionalidad Estadounidense. 

CONSIDERANDO (1 ): Que el Artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresa.;; Nacionales 
y Extranjeras, establece que las Licencias para dedicarse a la 
Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 
Secretaría de Economía actuamente Secretaría de Industria y 
Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que obra a folio diez (10) del 
expediente de merito, la autorización de representación y 
Distribución de fecha 19 de marzo de 2009, de la empresa 
concedente AXTTRIUM LABORATORIES, INC., de 
nacionalidad Estadounidense, mediante la cual concede a la 
sociedad mercantil CORPORACIÓN INDUSTRIAL 
FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., (CORINFAR, S.A. DE 
C.V.), la Licencia de Representante y Distribuidor en forma 
Exclusiva, con jurisdicción en todo el territorio de la República de 
Honduras, con una vigencia indefinida, para que represente y 
distribuya iodos los productos que en el presente y futuro fabrique 
y/o distribuya la concedente. 

CONSIDERANDO (3): Que la Dirección de SeJVicios I ,e
gales dictaminó que lo procedente es conocer la Licencia 
Representante y Distribuidor solicitada por el Abogado JOSÉ 
RASKOFFMUNGUIA,ensucondicióndeApoderadoLegal 
de la Sociedad Mercantil CORPORACIÓN INDUSTRIAL 
FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., (CORINFAR, S.A. DE 
C.V.), siendo concedente la empresaAXTTRitJM LABORA
TORIES, INC., de nacionalidad Estadounidense, de 
confimnidad a lo establecido en en Artículo 7 del Reglamento de 
la Ley Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras; y la autorización de Representación y 
Distribución de fecha 19 de m817Ál de 2009, que obra a folio diez 
(10). 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 
de los Artículo: 1, 7, 1 1 6, 120 de la Ley General de la 
Administración Pública; 60 literal b) 83, 89 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4, 5 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras; 3, 5 refonnados, 7 y 8 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de 
LICENCIA DE REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR, 
presentada por el Abogado JOSÉ RASKOFI<' MUNGUIA, 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 
1127 actuando en su condición de Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil CORPORACION INDUSTRIAL 
FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., (CORINFAR, S.A. DE 
C. V.), con domicilio en boulevard FuerzasArmadas, col. 21 de 
febrero, bodega 15, Comayagüela, municipio del Distrito Cen
traL 

SEGUNDO: Conceder la Licencia de Representante y 
Distribuidor NO exclusiva, a favor de la sociedad mercantil 
CORPORACIÓN INDUSTRIAL FARMACEUTJCA, S.A. 
DE C. V., (CORJNFAR, S.A. DE C. V.), con domicilio en bou
levard Fuerzas Armadas, col. 21 de febrero, bodega 15, 
Comayagüela, municipio del Distrito Central, siendo concedente 
la empresa AXTTRIUM LABORATORIES, INC., de 
nacionalidad Estadounidense, de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 7 del Reglamento de la Ley Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras; 
y la autorización de Representación y Distribución de fecha 1 9 de 
marzo de 2009, que obra a folio diez { 1 0). 

TERCERO: Publique se la presente resolución en el Diario 
OficialLa Gaceta, por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicación inscríbase en el registro 
respectivo que al eft:cio lleva la Dirección General de Sectores 
Productivos; de conformidad al artículo 8 del Reglamento de la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición 
dentro del plazo de 10 días hábilc;s contados a partir del día 
siguiente de la notificación. NOTIFIQUESE. FREDIS 
ALONSO CERRATO VALLADARES, Secretario de 
Estl\do en los Despachos de Industria y Comercio. JULIO 
ADAN POSADAS VILLALTA, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Centrat a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil nueve. 

.JlJLIO ADÁN POSADAS VILLALTA 
Secretario General 

22. J. 2009. 
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Lt (;aceta REPUBLICA DE 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de ]a Secretaría de Estado 

en los Despachos de Industria y Comercio, TRANSCRIBE: 

La presente Resolución que literalmente dice: 4'RESOLUCIÓN 

No. 628-2009. SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRJTO CEN

TRAl,,ALOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS 

MIL NUEVE. 

VISTA: Para resolver la solicitud contenida en el expediente 

administrativo No. 496-2009, conlentivo de la solicitud, de 

LICENCIA DE REPRESENTANTE, presentada por la 

Abogada GLENDA GONZALF.Z AMADOR, inscrita en el 

Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 3236, actuando 

en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 

TEKNI COMUNICACIONES, S. Dli: R. L., con domicilio en 

la ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, 

como concesionaria de la empresa concedente ACROBAT IN

VESTMENTS, IN C., de nacionalidad Panameña. 

CONSIDERANDO (1 ): Que de conformidad al artículo 4 
de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 

Empresas Nacionales y Extranjeras corresponde a la Secretaría 

de Economía, actualmente denominada Secretaría de Industria y 

Comercio extender las Licencias para dedicarse a la 

representación, agencia o distribución. 

CONSIDERANDO (2): Que obra a folios del27 al 34 el 

contrato de concesión de uso y prestación de servicios celebrado 

entre la concedente y 1a concesionaria en fecha 25 de febrero del 

2009, en la cual se manifiesta que TEKNI 

COMUNICACIONES, S. DE R.L., es Representante 

autorizado de fonna NO EXCLUSIVO; en la República de Hon

duras de equipo de medición mecánico y lo eléctrico de toda índole, 

toda clase de equipo relacionado con suministro de energía 

eléctrica, incluye otros: Transformadores, reveladores, cables, 

accesorios y demás su vigencia será por cinco (5) años a partir 

del 25 de febrero de 2009 al 25 de febrero de 2014. 

CONSIDERANDO (3): Que la Dirección de Servicios Le

gales después de valorar la documentación acompañada al 

expediente de mérito, considerando también el informe de la 

Dirección de Sectores Productivos, dictaminó que se conceda la 

Licencia de Representante y Distribuidor de conformidad a lo 

establecido en el contrato de concesión de uso y prestación de 

servicios, anexo al expediente de mérito que obra a folios Nos. 

del27 al34. 

22 DE JUNIO DEL 2009 No31 

POR TANTO: 1 ,A SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 

de los Artículos 1, 7 y 116, 120 de la Ley General de la 

Administración Pública; 60 literal b ), 72, 83 y 89 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo~ l, 2, 3, 4, 5 de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjera'> 3, 5 reformado 7 y 8 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de 
LICENCIA DE REPRESENTANTE, presentada por la 

Abogada GLRNDA GONZALEZAMADOR, inscrita en el 
Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 3236, actuando 

en su condición de Apoderada 1 ,egal de la Sociedad Mercantil 

TEKNI COMUNICACIONES, S. DE R. L., con domicilio en 

la ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco MoraL1n. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil TEKNI 

COMUNICACIONES, S. DE R. L., como concesionaria de 
la empresa concedente ACROBAT INVESTMENTS, IN C., 
de nacionalidad panameña, LA LICENCIA DE 

REPRESENTANTE de conformidad a lo establecido en el 
contrato de concesión de uso y prestación de servicios, anexo al 

expediente de mérito que obra a folios Nos. del 27 al34. 

TERCERO: Publíquese la presente resolución en el Diario 

Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado y a la presentación 

del ejemplar en que conste la publicación inscnbase en el registro 

respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 
Productivos. De conformidad al Artículo 8 del Reglamento de la 

Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 

administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición, 

dentro del plazo de diez días contados a partir del día siguiente 

dcsu notificación. NOTIFÍQUESE. FREDIS ALONSO 

CERRATO VALLADARES, Secretario de Estado en los 

Despachos de Industria y Comercio, JULIO ADÁN 

POSADAS VILLALTA, Secretario General". 

Para los iines que al interesado convenga se le extiende la presente 
en la ciudad de 1egucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

veintiún días del mes de mayo de dos mil nueve. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

SECRETARIO GENERAL 

22 J. 2009. 
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REPUBLICA DE HONDURAS- TE(;UClGALPA, M. D. C., 22 DE JUNIO DEL 1009 No 31,942 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Indus

tria y Comercio, TRANSCRIBE: La Resolución que 

literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 632-2009, 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INI)USTRIA Y COMERCIO, TEGUCJ(;ALPA, 

MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, SEIS DE 

MAYO DEL DOS MIL NUEVE. 

VISTA: Para resolver el expediente administrativo No. 493-

2009, contentivo de la solicitud presentada por la Abogada 

GLENDA GONZALEZ AMADOR, inscrita en el Colegio de 

Abogados de Honduras bajo el No. 3236, Apoderado Legal de 

la Sociedad Mercantil concesionariaALFACOM, S.A. DE C.V., 

con domicilio en edilicio Scheib, colonia El Prado, calle principal, 

Tegucigalpa. M.D.C., Honduras, C.A., contraída a solicitar 

LICENCIA DE REPRESENTACIÓN, de la empresa 

concedente ACROBAT INVI!:STMENTS,INC., con domicilio 

en edificio P. H. 13rismarina Mezaníne 1-A. Villa Italia, punta 

Paitilla, ciudad de Panamá, Panamá. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras establece que las Licencias para dedicarse a la 

Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 

Secretaría de Economía, actualmente denominada Secretaría de 

Industria y Comercio. 

CONSIDERANDO: Que ohra a folio 36 al 43, anexo al 

expediente de mérito el CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRA 

POR UNAPARTEACROBAT INVESTMENTS, INC.,A 

QUIEN EN A])ELANTE SE LE DENOMINARA 

"COMITENTE", Y POR LA OTRAALFACOM, S. A. DE 

C.V., A QlJIEN EN LO SlJCESIVO SE DENOMINARÁ 

"LA EJ\tiPRESA". Que ohra a folio 36 al43 anexo al expediente 

de mérito, suscrito por la concedente ACROBAT INVEST

MENTS, INC., de nacionalidad Panameña. Por una parte y 

ALFACOM, S.A. DE C.V., las partes expresamente convienen 

en celebrar el presente contrato. T .as partes convienen en que el 

objeto del presente contrato lo constituye la promoción comercial 

y representación que "LA EMPRESA" por cuenta. y con recursos 

económicos propios se obliga a realizar de los productos y 

mcrcadcras q uc la "CO M 1' ¡·ENTE" comcrciaJ iza. Los productos 

son: 

Equipo de Comunicación: 

a. Radios. 

b. Teléfonos. 

c. Plantas telefónicas. 

a. Microonda. 

b. Otros equipos de telefonía, comunicación y telecomunicaciones. 

Equipo de Computación: 

a. Computadoras. 

b. Switchers y routers 

c. Accesorios 

Otros: 

Equipo de medición mecánica y/o de toda índole. Toda clase de 

equipo relacionado con suministro de energía eléctrica, incluye 

entre otros: Transformadores, reveladores, cable, accesorios y 

demás, en fom1a NO exclusivo, para el territorio de la República 

de Honduras, por tiempo definido del 25 de febrero 2009 hasta 

el 25 de febrero 2014. 

CONSIDERANDO: Que 1a Dirección de Servicios I ,egales 

después de valorar la documentación acompm1ada a la solicitud, 

tal como lo establece el CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, que obra a folio No. 

36 al43 del expediente de mérito, considerando el informe de la 

Dirección General de Sectores Productivos, dictaminó que el 

solicitante cumple con los requisitos exigidos en la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras y su Reglamento, siendo procedente otorgar la 

Licencia de Representación solicitada. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACIIOS DE INDUSTRJA Y COMERCIO, en aplicación 

de los Artículos L 7, 116 y 120 de la Ley General de la 

Administración Pública; 1, 19, 23,60 literal b), 64, 72. 83 y 89, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4 y 5 de la Ley 

de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras, 3, de su Reglamento reformado 

mediante No. Acuerdo 749-85, y 5, de su Reglamento modificado 

mediante Acuerdo No. 180-00, del 31 de octubre dc12000. 

B. 
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REPUBLICA DE 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud de 

LICENCIA DE REPRESENTACIÓN, presentada por la 

AbogadaGI.,ENDAGONZALESAMADOR,ApoderadaLe

gal de la Sociedad Mercantil ALFACOM, S.A. DE C.V., por 

cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de 

Representantes, Distri huidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras y su Reglamento. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil 

concesionaria ALFACOM, S.A. DE C.V., con domicilio en 

edificio Scheib, colonia El Prado, calle principal, Tegucigalpa, 

M.D.C., Honduras, C.A., la LICENCIA DE REPRESEN

TACIÓN, en la forma NO exclusiva tal como lo establece el 

CONTRATO DE CONCESIÓN DF: USO Y PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, que obra a folio No. 36 a143 del expediente 

de mérito, como concesionaria de la empresa concedente AC

ROBAT INVESTMENTS IN C., con domicil ío en edificio P. H. 

Brismarina Mezanine 1-A, Villa Italia, Punta Paitílla ciudad de 

Panamá, Panamá. 

TERCERO: Una vez que la licencia haya sido publicada en 

el Diario Oficial La Gaceta y acreditada ante esta Secretaría de 

Estado dicha publicación, que la Dirección General de Sectores 

Productivos proceda de conf{)rmidad a Jo establecido en el 

Artículo 8 del reglamento de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

ClJARTO: La presente resolución no agota la vía 

administrativa, procede contra la misma el Recurso de reposición; 

mismo que deberá ser interpuesto dentro del término de 1 O días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación. 

NOTIFÍQUESE. FREDIS ALONSO CERRATO 

VALLADARES, Secretario de Estado en el Despacho de 

Industria y Comercio.· JULIO AllÁN POSADAS 

VILLALTA, Secretario GeneraL 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

veintidós días del mes de mayo del afio dos mil nueve. 

JULIO ADÁN POSADAS VlLLALTA 

Secretario General 

22 J. 2009, 

22 DE JUNIO DEL 2009 No31 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 29 de abril del 2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 454·2009~ del 14 de abril del año 

2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídicaaladenominada "CA.JA DEAHORROYCRÉDITO, 

15 DE NOVIEMBRF:", como una empresa de economía so

cial y de financiamiento de PRIMER GRADO, con domicilio 

en la aldea Puente Jalán, municipio de Guaimaca, departamento 

de Francisco Morazán, la cual fue presentada por el Apoderado 

Legal Abogado JORGE RENÉ MEDINA ZELAYA. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

22 J. 2009. 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social 

AVISO, 

La infrascrita~ Secretaria Administrativa de la 

Dirección General de Trabajo, al público en general y para 

los efectos de ley, AVISA: Que en fecha nueve de marzo 

de dos mil nueve, la Secretaría de Trab~o y Seguridad 

Social, reconoció la Personalidad Jurídica del 

"SINDICATO DE TRABAJADORES DE SERVICIOS 

INTERNACIONALES MARITIMOS (SITRASTM),del 

domicilio de San Pedro Sula, departamento de Cortés, el 

cual queda inscrito en el Tomo IV Folio No. 664 del libro 
de Registro de Organizaciones Sociales. 

Tegucigalpa, M.D.C.; 08 de junio de 2009. 

Licda. Vilma Esperanza Zelaya 

Secretaria Administrativa 

22, 23 y 24 J. 2009. 
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La (lnccta 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia~ ~RRTIFTCA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCION No. 840-2009. 
SF.CRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, diecinueve de mayo de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado en. los Desra.chos de 
Gobernación y Justicia, con fecha uno de abnl del dos m ti nueve, 
misma que corre a expediente No. PJ-01042009-1 193, por la 
Abogada SONIA GALO FLORE~, en su caráct~r de Apoderada 
Legal del MINISTERIO LF:ON DF, JUDA INTERNA
CIONAL con domici)i(Jen la colonia El Confite al final de la calle 
El Siete eh de la ciudad de La Ceiha, dcpartamen~o de Atl~u~tida, 
contraída a pedir d otorgamiento de la Personal1dad JunJu.:a y 
aprobación de <;us estatutos. 

RESUL:I'A: Que la peticionaria acornpañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quienes emitieron dictamen No. U.S.I .. 1317-
2009, pronunciándose favorablemente con lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de asociación y de libertad religiosa establecidas en los 
Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las 
organiLaciones idóneas por medio de las cuales la P.ersona humana 
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuen~1a, es ~·azonablc 
y necesario, que el Estado reconozca la cx1stcnc1a d.e las 
asociaciones religiosas, como organi:t.aciones naturales propms de 
las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO LEÓN DE 
JUl>Á INTERNACIONAL, se crea como asociación civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las 
leyes del país, el orden público, la moral y lus buenas coslumhrcs 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIIlF:RANDO: Que el Prc:.ídente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16, 116, 117 y 119, de la Ley Cien eral de la 
Adrn ínistración Pública; Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedí m icnto 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 1 1 de febrero de 200S, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, qelegó en el 
subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, .fOSE RICARDO 
LARA WATSON, la f'acultad de firmar Resoluciones de 
Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, con 
fundamento en los Artículos 77, 78, 245 numeral40 de la Constitución 
de la República, 56 y 58 del Código Civil, 44 numeral 6) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del 
Poder Ejecutivo y 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO! Conceder Personalidad Jurídica al 
MINISTERIO LEÓN DE JlJDÁ INTERNACIONAL, con 
domicilio en la colonia El Confite al final de la calle El Siete (7), de 
la ciudad de La Ceíba, departamento de Atlántída y aprobar sus 
estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL MINISTERIO LEÓN DE .JUDÁ 
INTERNACIONAL 

CAPÍTULO 1 

CREACIÓN~ DENOMINACfÓN, DOMICILIO Y 
DURACION 

Artículo 1.- Con el nombre de MINISTERIO LEÓN DE 
JUDÁ INTERNACIONAL, se conslituye una organización 
cristiana sin fines de lucro. la cual se regirá por los presentes 
estatutos, reglamentos, resoluciones de Asamblea y por las 
disposiciones legales que regulan en el territorio nacional estas 
asociaciones la cual en adelante se identificará en los siguientes 
capítulos como el Ministerio. 

Artículo 2.- El domicilio será la colonia El Confite al íinal de la 
calle El Siete, en la ciudad de La Ceiba, departamento de Atlántida 
y de acuerdo con el desarrollo, se crearán filiales en cualquier lugar 
del pais. 

Artículo 3.- Su duración será por tiempo indeterminado. 

CAPÍTULO 11 

I<'INES U OBJETIVOS 

Artículo 4.-1 .os fines u objetivos del Ministerio León de Judá 
r ntcrnacional son los siguientes: 1.- 1 ,ograr la transformación y 
realización plena de la persona, m~d íante la proclamación .Y vi_v:ncia 
integral del Evangelio de Jesucnsto. Que pro~ueva la_JUStl~la, la 
paz y la reconciliación del ser hum~no con Dl~ls, constgo m.1smo. 
con la sociedad y con el medio amb1ente. Med1antc la practtca de 
un discipulado en todas las dimensiones de la vida. 2.- Orientar a 
toda persona hacia un encuentro direct-o, consciente y deliberado 
con la persona de Jesucristo como Salvador y Señor. 3.- Promover 
un proceso de cnseñanzay aprendizaje que capacite a las personas 
para vivir de acu~rdo con las exigen~ias .~el ~eÍI_1o de Dios en la 
vida actual, practicando una evangellzac10~ btbltca, contextua! e 
integral que dé respuesta a sus necestdades en el mundo 
contemporáneo. 4.- Prácticar una adora~ión consecuent~ con el 
Reino de Dios y sus demandas, promov1endo y fortaleciendo la 
vida en comunidad, con expresiones evidentes de solidaridad 
humana. 

Artículo 5.- Para el logro de tales íines u objetivos del ministerio 
llevará a cabo las siguientes actividades: l.- Promover la prcd.icación 
del Evangelio y enseñanza bíblica, por med.io de to~?~ los Sl~!er.nas 
de difusión a nuestro alcance, como ser: R.ad10, telev1ston, penod1cos 
y otros medios. 2.- Velar por la formación de ciudadanos con alto 
sentido de responsabilidad, trabajo, integridad y moral, para qt~c 
sean útiles a Dios y a la patria. 3.- Fomentar un espíritu de ampl1a 
cooperación entre los miembros del .Ministerio, para que de cs!a 
manera se proyecten a las comumdadcs y ayudar a Jos mas 
necesitados de esas zonas. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MII<:MBROS 

Artículo 6.- Los miembros del Ministerio se clasilican de la 
forma siguiente: 1.- Fundadores. 2.- Activos. 3.- Honorarios. 
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FUNDADORES. Son todas aquellas personas que suscribieron el 
Acta de Constitución. ACTIVOS. Son las personas que participen 
en las diversas actividades de la organización y colaboran 
frecuentemente en el logro de sus fines u objetivos. 
HONORARIOS. Son todas aquellas personas naturales o jurídicas 
que han brindado un servicio especial, tanto material como espiritual, 
de transcendencia significativa en favor del Ministerio. 

Artículo 7.- Los miembros Honorarios podrán participaren todos 
los eventos o actividades de cualquier naturaleza que la institución 
lleve acabo en el país. 

Artículo 8.- Son deberes de los miembros activos y fundadores: 
1 .- Asistir a todas las sesiones que fueren convocados. 2.- Tener 
un amplio conocimiento sobre la estructura organizatíva de la 
institución y velar porque ésta opere en el marco de las disposiciones 
legales. 3.- Desempeñar con serenidad y honestidad los cargos 
para los cuales fueren electos. 4.- Mentenerse al día con todos los 
compromisos establecidos en los presentes estatutos y reglamentos 
correspondientes. 5.- Velar porque se cumplan los acuerdos y 
resoluciones em ítidos por la Asamblea General. 

Artículo 9.- Son derechos de los miembros activos y fundadores: 
1.- Tener voz y voto en todas las sesiones que se realicen. 2.
Partícipar en las actividades de la Asociación y gozar de sus 
beneficios. 3.- Elegir y ser electos para cualquier cargo directivo 
del Ministerio. 4.- Elaborar el reglamento interno de la organización. 

CAPÍTULO IV 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Artículo l 0.- La estructura del M in ísterío es la siguiente: l.
La Asamblea GeneraL 2.- La Junta Directiva. 

Artículo 11.- La Asamblea General est4rá compuesta por todos 
los miembros, debidamente acreditados como tales. Siendo ésta la 
máxima autoridad del Ministerio y sus resoluciones serán de 
cumplimiento obligatorio del Ministerio. 

Artículo 12.- Las Asambleas Generales podrán ser: Ordinarias 
y Extraordinarias. 

Artículo 13.- Las convocatorias para las sesiones de Asambleas 
Generales Ordinarias o Extraordinarias serán a petición de la misma 
Junta Directiva o a petición de diez miembros de la Asamblea Gen
eral. 

Artículo 14.- Las convocalorias para las Asamblea General 
Ordinaria se harán con un mes de anticipación y las Extraordinarias, 
lo determinará la .lunta Directiva o diez miembros de la Asamblea 
General. 

Artículo 15.- Para que las sesiones de la Asamblea General 
Ordinaria, puedan deliberar y adoptar resoluciones, se requiere de 
la asistencia de la mitad más uno de sus miembros inscritos como 
tal y en sesiones Extraordinarias se requiere de las dos terceras 
partes de sus miembros. 

Artículo 16.- De no haber quórum en la primera fecha 
establecida, .se convocará por segunda vez y las sesiones se 
celebrarán una hora más tarde con el número de miembros que 
estuvieren presentes y sus resoluciones tomadas por simple mayoría, 
serán de obligatorio cumplimiento en sesión Ordinaria. Y de mayoría 
absoluta en las sesiones Extraordinarias. 

Artículo 17.- Presidirá las sesiones de Asambleas Generales 
Ordinarias o Extraordinarias, quien ocupe el cargo de Presidente 
de la Junta Directiva. 

Artículo 18.- La Asamblea General Ordinaria, se llevará acabo 
una vez al año y preferentemente durante el primer trimestre. 

Artículo 19.- Atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: 
1.- Aprobar, reprobar y modificar el informe anual de actividades, 
plan anual de trabajo, presupuesto y estados financieros , presentados 
por la Junta Directiva. 2.- Elegir los miembros directivos, removerlo 
o suspenderlo según el caso. 3.- Discutir y aprobar el reglamento 
interno que es elaborado por la Junta Directiva. 4.- Discutir y aprobar 
los estatutos. 

Artículo 20.- Atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: 1.- Conocer y resolver sobre cualquier asunto 
específico, que se someta a su consideración. 2.- Velar porque se 
cumplan los acuerdos emitidos por la Asamblea General. 3.- Discutir 
y aprobar las reformas o modificaciones de los Estatutos. 4.- Discutir 
y aprobar la disolución y liquidación del Ministerio. 

Artículo 21.- La dirección y administración inmediata del 
Ministerio, estará integrada por una Junta Directiva, que es el órgano 
de dirección, ejecución y administración de la organización compuesta 
por: 1.- Presidente. 2.- Vice-Presidente. 3.- Secretario. 4.- Tesorero. 
5.- Fiscal; y, 6.- 4 Vocales. 

Artículo 22.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
por un período de dos años, pudiendo ser reelectos únicamente por 
un período más. 

Artículo 23.- La Junta Directiva celebrad sesiones Ordinarias 
una vez al mes y Extraordinarias cuantas veces sea necesaria. 

Artículo 24.- Son atribuciones de la Junta Directiva: 1.- Velar 
porque se cumplan todos los acuerdos tomados por la Asamblea 
General. 2.- Presentar a la Asamblea General un informe de 
actividades, presupuesto y el plan anual de trabajo. 3.- Autorizar 
cada año la realización de una auditoría sobre las finanzas del 
Ministerio. 4.- Supervisar y dirigir la administración del Ministerio. 
5.- Elaborar el proyecto de reglamento interno del Ministerio. 

Artículo 25.- Son atribuciones del Presidente: 1.- Presidir las 
sesiones de Asamblea y de Junta Directiva. 2.- Representar 
legalmente a la organización en todos sus actos. 3.- firmar junto 
con el Secretario las actas de las sesiones que se lleven a cabo. 4.
Depositar en un banco de la localidad los fondos del ministerio y 
firmar mancomunadamente con el Tesorero los documentos de 
depósito o retiro de los mismos. 5.- Presentar la memoria anual a 
la Asamblea General. 6.- Hacer uso del voto de calidad (doble 
voto) en casos de empate en las decisiones que se tomen al efecto. 
7.- Otorgar los poderes que sean necesarios para el desarrollo de 
los programas de trabajo. 

Artículo 26.- Son atribuciones del Vicepresidente: l.- Las mismas 
del Presidente, en su ausencia temporal o definitiva. 2.- Formar 
parte de los diferentes comités o comisiones que se organicen. J.
Promover la ejecución de proyectos planificados de acuerdo con 
los objetivos y metras establecidas. 4.- Supervisar las diferentes 
actividades que desarrollen cada uno de los departamentos del 
Ministerio. 

Artículo 27.- Son atribuciones del Secretario: 1.- Manejar los 
lihros de actas y registro de miembros, así como el archivo general 
del Ministerio. 2.- Hacer del conocimiento de los miembros v con la 
debida anticipación la convocatoria a las sesiones Ordí1Íarías y 
Extraordinarias.que se lleven a cabo. 3.- Contestar la 
correspondencia. 4.- Dar lectura en cada sesión a las actas 
respectivas para su análisis y aprobación. 5.- Otras atribuciones 
inherentes a su cargo. 

Artículo 28.- Son atribuciones del Tesorero: 1.- Presentar 
in formes sobre ingresos y egresos a la Asamblea General. 
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2.- Mantener actualizada, la contabilidad y presentar toda la 
documentación requerida a las personas encargadas de realizar las 
auditoras. 3.- Efectuar los pagos que le indiquen con el visto bueno 
del Presidente o la persona que se determine la Junta Directiva. 4.
Firmar en forma mancomunada con el Presidente los depósitos y 
retiros de fondos de la Asociación en la institución bancaria que se 
manejen los mismos. 5.- Otras atribuciones inherentes a su cargo. 

Artículo 29.- Son atribuciones del Fiscal: 1.- Supervisar el 
cumplimiento de los estatutos, acuerdos y resoluciones emitidas 
por la Asamblea. 2.- Supervisar todas las operaciones de la 
Asociación y efectuar los reparos contables, comunicándolo a la 
Junta Directiva. 3.- Presidir la comisión de fiscalización y rendir el 
infonnc correspondiente. 4.- Cooperar y asistir al Tesorero, en todas 
las diligencias que sean necesarias. 5.- Otras atribuciones inherentes 
a su cargo. 

Artículo 30.- Son atribuciones de los Vocales: 1.- Sustituir por 
su orden a los miembros directivos. 2.- Asistir a las sesiones 
correspondientes y mantenerse infonnado de todas las operaciones 
que realice el Ministerio.3.- Brindar su apoyo a los miembros 
directivos y colaborar en el desarrollo de los programas de trabajo 
planificados. 4.- Otras atribuciones inherentes a su cargo. 

CAPÍTULO V 

PATRIMONIO 

Artículo 31.- El patrimonio del Ministerio León de Judá 
Internacional estará compuesto así: 1.- Ricncs muebles e inmuebles 
que adquiera la organización a titulo legal. 2.- Herencias, legados, 
donaciones, subsidios y cualquier derecho lícito que se reciba de 
personas naturalc" o jurídicas 1 egalm ente constituidas. 3.
Aportaciones voluntarias o de cuotas que darán sus miembros pre
via aprobación de la Asamblea General. 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN V LIQUIDACIÓN 

Artículo 32.- El Ministerio podrá disolverse por las causas 
siguientes: ! .-Por sentencia judicial. 2.- Por resolución del Poder 
Ejecutivo encontrarse. 3.- Por cualquier causa que haga 
absolutamente imposible el cumplimiento de sus fines u objetivos. 
4.- Por decisión de las 2/3 panes de sus miembros aprobada en 
Asamblea General y Extraordinaria. 

Artículo 33.- La disolución del Ministerio, podrá acordarse por 
la Asamblea General y con el voto favorable de las 2/3 partes de 
los miembros presentes. 

A1tículo 34.- Si se acordase la disolución de la organiL:ación, se 
constituirá una comisión liquidadora encargada de lit¡uidar a la 
Asociación, para cumplir con obligaciones contraídas frente a 
terceros y en el caso que hubiere remanente la Asamblea General 
designará la Institución de similares nhjetivos a la organización que 
se está disolviendo para hacer el traspaso respectivo. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 3 Los presentes estatutos sólo podrán ser reformados 
por la Asamblea General Extraordinaria convocada con ese o~jetivo 
y con el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros 
que asistan a la misma. 

Artículo 36.- Todo lo no previsto en los presentes estatutos 
podrá resolverlo la Asamblea General siempre que se ajusten sus 
resoluciones a los fines e intereses de la organimción. 

SEGUNDO: El MINISTERIO LEÓN DE JUDÁ 
INTERNACIONAL, presentará anualmente ante la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídic~ imperante en el 
país, aplicable según sea el caso, a través de los Organos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: El MINISTERIO LEÓN DE .JUDÁ 
INTERNACIONAL, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: El MINISTERIO LEÓN DE JUDÁ 
INTERNACIONAL, se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de EL MINISTERIO 
LEÓN DF. JUDÁ INTERNACIONAL, se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de Jos bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: I jos presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución 'de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del1nstituto de la Propiedad de conformidad con 
el A1tículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta 1 ,cmpiras (Lps. 1 50.00) conforme al A11ículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contien~ la Ley de Equilibrio 
Financiero y la Protección Social. NOTIFIQUF:SE. (t) .fOSE 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTAQO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (f) MARIO 
HJ<:NRIQU•:z CHINCHILLA, SECRETARIO GENE
RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA. 
SECRETARIO GENERAL 

22 J. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REI~UBLICA DE HONIHJRAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE .IIJNIO HEL 2009 31,942 

Marcas de Fábrica 
1/ No solicitud: 2009-014167 
2/ Fecha de prcscntacibn: 13/05/200') 
3/ Solicitml de n;gislro Llc: MARCA 1>1·: 1 'ÁBRICA 
A.-TITllLAR 
4/ Solicitante: COMPAÑIA 1!\RMACJ:IITICA MC. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: /.ona l'iloarque, BoulcvanJ Fuerzas Armada~. costado ocsk de 

pla:;:a MIU·.NliJM. 
4.2.1 Organizada h<do lns leyes de: 1 londura~. 
R.- RJ;:CJSTRO EXTR.4.N.JERO 
5/ Rcgi-;tro hásico: Nn tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES m: I.A l)J.:NOMINACIÓN 
61 Dcnornínadún y 6.1 Distintivo: SANI-GEL 

ISANI-GEL\ 
7/l'lasc lnll:rnacional: 5 

8/ PROTUII·: Y DISTINGUE: 
Productos litrmacéutkus. 

D.-APOI>F:RAOO Lli:GAL 
9/ Nomine: JUAN RAMÓN ORIHiA ESCOili\H 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pone: en ce~nm:irniento pllhl icn para efecto~ de ley correspondiente. 
A1tículo 88 de la Lcy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22 de mayo del mío 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOEALVARAI)() BARDALES 
Registrador( a) de la Propícllatl Industrial 

5,12 J. y 6 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
No. de Solicitud: 200&-1101044 
Fecha de presentación: 1 O de enero dd ailo200& 
Fecha de emisión: 3 l de marzn del año 200!\ 
Solicihmtc: ATLANTICA AGRICOLA DF. IIONDIJRAS. S. DE R.L 
domiciliada en houlcvard de la Toyota, carreU:nt al Polvorín, 33 calle. entrada 
principal, Col. Perfecto V ásquez, San Pedro Sula. !kpto. Conb •. organizada 
bajo las h::ycs de Honduras. 
Apoderado: 1 JI .!AM SIWADY SALAZAR 
Otros registros: 
No tkne <)lms registros. 
Distintivo: KABONIM -.··:-¡ 

'1 

. 
' 
' 

Clase: 51ntemacíonaL 
\ ' ,, 

Reserva~: No tiene. 

!'RUIHiF. Y DISTINGUE: 
Productos plaguícidas tic ungen orgánico. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de le)' corrcspondicnh.:. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

5. 22 J. y 6 J. 2009, 

1/ No. solicitud: 2009-00JMO 
2/ Fecha de pre-;cntaciún: 02/02/200') 
3/ Solicitud <k rq!io.;tro de: MAR( 'A ])1, I'ÁBRICA 
A.- 'I'ITI lLAR 
4/ Solicitante: I·.NMJLI:.N. S.A. I>P .. C V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador. 
4.2./ Organizada haJolas lcye:>dc· l'.l Salvador. 
R.- RE<;JSTRO EXTRANJERO 
51 Registro h<hico: No tiene otm\ rcgistro'i. 
C.- t~SI'ECIFJCACIONF.S DE LA Jli:~OMINACIÓN 
6/Dcnominaciún y 6.1 Distintivo: l]v1MY 

\EMMY 
11 Clase lnlernacíonal: 5 

81 PIWTh(il·. Y DISTIMIIJE: 
Medicamentos. productos l'arma..:éuLko~. 

n.-AI'OIWRADO U:(;AL 
9i Nomhrc: JOSJ'.: !IUMBERTO MALDONAJ>O LÚPLZ 

LSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoc1micnto público para cre~tos de ley correspondiente. 
Artkulo llR de la Ley de Propícdad Industrial. 

111 Fecha de cmío.;ión: 1 R de m afiO del año 2009 

l2/ Reservas: No tiene rc;;en a~ 

Abogada EDA SIJYAPA /V.I.AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5. 22 L y 6 J. 2009. 

1/No. solicitud: 2009-010567 
2/ Fecha de presentación: O lí04/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI: l· ÁBR !CA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: IJl :BSON, S. DI· R .1 .. DE C. V 
4.11 Dnmicilm: Colonia Lnarquc, Bloq. 43, casa# 915. 
4.2J Organí..:udu bajo las lcyc-; de: llmuluras. 
B.- RF:GJSTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No Lít:nc otro~ registros, 
C.- ESJ'J:CJFICACIO~ES DE LA llF.NOMINA<:IÓN 
61 lknominacíún y 6.1 Distintivo: DUBOLLE 

7/ Clase 1 ntcmacmnal: 1,1 

8/ PROTE(IE Y DIS IIN<!IJI·:: 
Metales prccío:ms y sus alcacione" y artículos de estas materias o de chapado no 
comprendidos en otras clases jo;as, bisutería, piedras preciosas relojería e 
instn.unentu$ cronométrÍC(h. 

ll.-APODERADO LEGAL 
91 Nmnbrc: 1-TEID! MICIIELLE GONZALES MllRILLO 

t.;so EXCLUSIVO DE LA Of<ICINA 
1 .o que se pone en conocimiento púhlko para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de cmisión:'2'J de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas 

Ahogada LESBIA I:NOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 L) 6 J. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPllBLICA DE HONDURAS- TEGUCI<;AL 2.2 Dll: JUNIO DEL 2009 

1/ No. solicitud: 36802-08 
2/ Fecha de prcscntacíón: 04/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE f Á ARICA 
A.- TITlfLAR 
41 Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS. SA 
4.1/ Domicilio: Edificio ASSA, avenida Nicanor de Oharrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 0816-01622. ciudad de Panamá. Rcplltllica de Panami.i. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
R.- REGISTRO f:XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
~.11 Fecha: 
5.2/ País de urigcn: 
S.3/ Código país· 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y fd Di~lintivo: ;\SSA ... EL LFON AZLILADO Y DISEÑO 

... ~ll"ón azulado 
6.21 Rci vindicaciones: 

1/Ciase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTJNGUL 
Papd. carl(m y artículos de estas materias no comprendido~ en otras clases: 
prodnclos de imprenta: artículos de encuadernación: fotograrias; papdcría: 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; mat\:nal rara artistas: pinceles. 

8.11 Página adicional. 

D.-AI'ODERADO LRGAL 
91 Nombre: GODOFREDO S!ERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ No m hre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ~:onocímicnlo púhliw para efectos de le)- correspondiente. 
Artículn 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 25/\1/ü& 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZhLAYA VALLAD;\ RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industríal 

22 J., 1 y 23 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 36797-08 
2/ Fecha de presentación: 04/1 I/08 
3/ Solicitud dt: n:gístro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITLJLAR 
4/ Solicitante: ASSA COMPAÑIA OE SECilJ ROS, S.A. 
4.1/ Domicilio: !'di licio ASSk avenida Nicanot· de Oharrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Panam:L Rcrúblic~ de Panamá. 
4.2/ Organizacla hajo las leyes de: Panamá. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Códign país: 
C.- ESPECIFICACIONES IJE LA I>ENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ASSA ... EL LEON AZULADO Y DISEÑO 

BGIIQ ... elleón azu~:d~ 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Cla'ie lntcmacíonal: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Puhlicidad: ge~tión de negocios comerciales; administración comercial: trub¡\jos de 
oficina 

8.1/l'ágina adicionaL 

0.-APODEftADO U:(;AI. 
9/ Nombre: GODOfREDO SIERCKE N(JÑEZ 

E.- StJSTITUYE PODER 
10/ Nomhre: 

llSO EXCLl1SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley corrcspondicnlc. 
Artículo 1\R de la Ley de l'ropied~d Industrial. 

11/ Fcchadc emisión: 27111/0K 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 ,ESBIA I:NOF AI.V.J-.,Ri\[)0 BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

22 l, 7 y 2.1 J. 2009, 

1/No. solicitud: 36798-08 
2/ Fecha de presentación: 04/ll/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitanh:: ASSA COMPAÑIA DE SEO UROS, S.A. 
4.11 Domicilio: Edilicio ASSA. avenida Nícanorde Oharrio (calle 50) entre calles 

56 y 57. apartado O& 1 ó-Oifi22, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.21 Organizada hajc) las leye~ tk: Panamá. · 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgistm básico: 
S. I/ Fecha: 
~.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESJ•ECIFICACIONI!:S ORLA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MiSA ... EL I.EON AZULADO Y DISEÑO 

··-·· -·· 
B.GIIQ ... el le á~ ·~~~do 1 

6.21 Reívindícm:ioncs: -----

7/ Clase lntcmacíonal: 36 

111 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetru-ios; negocios inmobiliarios. 

8. JI Página ad icionat 

D.-APODERADO I.EGAL 
91 Nomhrc: CiODOFRI·:DO SIERCKE NLJÑEZ 

E.·St:STITli\'E POUEI{ 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lu que se pone en conocimiento ptihliet) para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

lll rccha d~ emisión: 25/ll/08 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VAl .I.ADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

22 J., 7 y 23 J. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

" 
Sl'fCIÚn B ,\\ ísos 1 t'l!<lks 

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M.D.C., 22 DE JUNIO DEL 2009 31 942 

1/ No. solicitud: 36799-08 
21 Fecha de presentación: 04/11/0B 
3f Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 
A.- TlTll LAR 
4/ Solícítante: ASSA COMPAÑIA DE SEOIIROS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Edificio ASSA. avenida Nicanor de O barrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apa1tado 0816-0ió22, ciudad de Panamá. República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO F.XTRAN.JF:RO 
5/Rcgistro hásico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ASSA ... I:L LEON AZULADO Y DISEÑO 

BQ,IQ ... el león azulad~j 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Cla~e 1 ntcrnacional: 16 

81 I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases: 
producto~ de imprenta; artículos de encuadernación: ft)!ografias; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; malcría! para artist:ls; pinceles. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODF:RADO LEGAL 
9/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITllYE POilER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 27/11/08 

12! Reserva!>: 

Aht~gada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAl .ES 
Rcgi:>tr~doí(a) de la Propiedad Industrial 

221., 7 y 231. 2009. 

l/ No. solicítud: 36&13-0& 
2/ Fecha de presentacit'ln: 04/11/0R 
3/ Solicitud de rc¡!istro de: MARCA DE F ÁI3RICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS. S.A. 
4.11 Domicilio: Edificio ASSA, avenida Nicanor de Obarrio (calle 50) cnt re calles 

5ó y 57, apartado 0816-01622, ciudad de l'anamá. República de Panamá. 
4.2/ Organí,o:adu bajo las kyc~ de: Panamá. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fer.:ha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAf'IÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ASSA ... EL LEON AZULADO Y DISEÑO 

~"~1 
ijg~\ 
QIIQ¡ 

~;-~";.~: .. ;: :.:;~"1.4o 6.21 Rcivindicacíoncs: 

71 Clase lntern<1cional: 16 

S/ PROTEOE Y DISTINGUE: 
Papel. cartón y artículos de estas materias no ~ompremlidos en otras clases: 
productos de imprenta: artículos dt: cncuademacíbn; forografías: papderia; 
adhesivo'> (pegamentos) para la papelería o la casa; materia! para artistas; pinceles. 

8.1/ l'ágina adicional. 

0.-APOOI!:RAOO LEGAL 
9/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto.:, de ley emrespondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27/ll/08 

12/ Rc.<;crvas: 

Abogada I.ESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 J., 7 y 23 J. 2009. 

11 No. solicitud: 15378-09 
2/ Fecha de presentación: 20/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 'lolicitante: INVERSIONES MlJJ:I'IPLES, S. DE R. L. DE C.V. 
4.11 Domicilio: San Pedro ~u la. dcpanamento de Cortt!s. 
4.2/ Organizada bajo las leyes d~: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 20/05/2009 
5.2/ País de origen: Estados 1 Jnidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESI'ECIF'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BUTLER CREEK 

6.1/ Reivindkacione;..: 

7/ Clase Internacional: 13 

81 PROTEGE Y D!S I'INGlJE: 
Fajas. portafusilcs, porlac\copclas, cai'loncs y cululas para fu;..ílcs y escopetas. 

8.1/ Página auicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARIO RENf'. VARJ-:LA RODRÍGliF.Z 

1:.- SLJSTITlJYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCUISIVO DE LA OI<ICINA 
!.o que se pnne en conocimiento púhlico para efectos de ley com.:spondienle. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21!/05/09 

12/ Rcscrv as: 

Ahogada EDA SllYAPAZELAYA VAL!.ADARJ:S 
Registrador( a) de la Propiedad lndnsrrial 

22 J., 7 y 2J J. 2009. 

8. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (;aceta JU;:PURLICA DE HONDURAS- TEGIJCIGALPA, M.D.C., 22 I)E .JUNIO DEL 2009 31,942 

(1) No. -;olícitud: 2009-013616 
(2) Ft:<.:ha de: presentación: 07/05/2009 
(."\)Solicitud de rcgí~tm de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITlJLAR 
(4) Solicitante: FI·:LIX AN I'ONIO (jARCIA ORTIZ 
(4.1) Domicilio: Tegucigalpa. 
(4.2.) Organizada ha jo las leyes de: llondnras. 

R.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro hás1co: No tiene otms n:gi\tros. 
C.- F:SPECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
((l) Dcnomitwclón y (6.1) Di~linlivo· Cli0Rit\1AR Y D!SFÑO 

(7) Clase lnlcmacíonnl: 2!J 

(8) PROTEGE Y DIS IIN<illE: 

Carne. pcsc::Jdo. aw;. y ..:aza. exm<ctns de ~ame. !'ruta:-. y lc¡;umhrc;, en conserva y 
cocidas. 

D.-APODERADO LE(;,\1, 
(•J) Nomhre: RF!N1\ ISABI'I. I!LRNANEZ CiARCÍA 

liSO F~XCU!SIVO DF.. LA OFICII'\A 
Lo que ~e pone ..:n conocimícnto pl1hl ico rara efectos de ley corre.:;pondíente. 
Arl ículo RK de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de ,~m blón: 28 d<! mnyo del afio 2009 

12/ Reserva.;: 'Jo tiene reserva;. 

Ahogada IJM 'íl :YAPA /'.ELAYA VALLADARES 
RcgisJradorta) úc la l'mpícdad lndu~lrial 

221. 7 y 23 J. 200') 

(1) No. "olicitud: 2009-0137!! 1 
(2) Fecha de presentación: 08/05/2009 
(3) Solici!ud de regislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solícít~ntc: CHIS MCALI.ISTER. INC. 
(4.1) Dmnidlio: 1 t.O Pinc Strcct, Suíte 350, San Francisco California 9411 l. 
(4.2.) Org:mízada hajo las leyes de: U.S.A. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro hásieo: Nt) llene otros registros. 

C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA nENOMINACIÓN 
(6) Demm1ínadón y (6.1) Distintivo: BAIIIA Y I>ISEÑO 

~ (7) Clttse lntcmacinnal: 29 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE 

Cru-.1e. pescado. aves y caza, extractos de carne, thnas y legumbres en eonscn a. ~cea~ 

y cocidas; jaleas. mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites 
y griNts comesti h les. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: REINA ISABEL MATAMOROS 

USO F..XCLt:SIVO m: LA OI<JCINA 
Lo que ~e pone en conocimiento pllhlícn para efectos de ley corrcsptmtlíente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fechad~ emisión: 28 de mayo del año 2009 

12/ Reserva~: No tiene reserva~. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAI.ES 
Rcgistrmior(a) de la Propiedad lnduslríal 

22 J.. 7 y 23 J. 2009. 

( 1) No •mlicitud: 2009-002380 
(2) Fcdm de prcscnlacir'm: 2110 J/2009 
(3) Solicitud de regi:;trodc: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TlTt:LAR 
(4) Solititanlc: 1 >ISTRIBIICIONES AGUI! .AR 
(4.1) DomiCilio: Comayagücla. 
(4.2.) ( >rganizada hajn las leyes de: 1 londum;,. 
D.- REGISTRO EXTRAN.U:RO 
(5)/ Registro hásíco: No tiene otros registros. 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA UENOMINACIÓ:"-1 
(6) lknominac1ón y (6.1) Distintivo: TERMIC Y DISEko 

(7) (:!ase Jntcrnacinnal: 21 

(11) I'IW IJ:Cii Y 1>1'\TJN(II ;¡.:: 
Vasos. [lilllO~. tcncJor~~. eudmra~ y cuchillos; lodos dcst~chahlc'>. 

U.-AI'ODF.RADO LEGAL 
( 1)) Nomhrc: JACKEI.II\1·. ANCI!HT!\ CASTRO 

(:So EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

J .o que se pone en conocimiento púhl tco [\ara cft:ctos de ley cürresponlhcnte. 
Artku lo KR de la l .ey de Propit>dad Industrial. 

11/1 echa d.: cmi'\it'ln: 15 de mayo ctel año 2009 

121 Rc,..:rvas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SU YAPA /TLAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propi~daú Industrial 

22 J.. 7 y 23 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA IJL FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2005-015&07 
Fe<.:ha ;.k prcscnlacíún: 6 dejulin del año 2005 
Fecha de emisión· 20 <le octubre dd año 2008 
Solicitame: <1Al.EANO Ql;IMICA, C.A .. domiciliada en calle 1 O de la t:rbina, 
edificio GUA YANA-CARACAS. organizada bajo la~ leyes de Venezuela. 

Apoderado: EI.YN JANINI: ORI J·:Z MOLINA 
Otro' reg ístros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: <iALFNOBROXOL 

GALENOBROXOL 
Clase· 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

I'IWTEGL Y DIST!N(iUE: 

Productos thrmacéutiw~)! veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancia~ dictétkas para uso mC.:dico, alimentos para bebés: emplastos, material 

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dcntalc~; 

tlesíni'ccllu1tcs; pmductns para la de~lnlL'eión de animales dañinos, fungicidas. 

herhicidas. 

Lo que se pone en conocimiento públicn para electos de ley correspondiente. 

Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abngada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registradora de la f'ropicdad Industrial 

22 J.. 7 y 23 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a (;aceta 

1/ No. solicitud: 13623-09 
2f Fedm de presentación: 07/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RON APPElTL S.AJ)E C. V. 
4.1/ Domicilio: Km. 27 112 carrelcra a Sonsonatc, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha~ 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOI\tfNACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PETIT JUGAZZO! y diseño a colmes, tal 

como se muestra en los ejemplares que se acompañan. 

6.2/ Reívíndícaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTE<iE Y DISTINGUE: 
Cervezas: aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; hchidas y 
.wmos de frutas; siropcs y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ARMIHA MARÍA ll>PEZ 

E.- SUSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFTCTNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Pmpiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/05/09 

11/ Reservas: 

Abogada T ,ESBlA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

22 l. 7 y 23 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2006-006245 
Fe..: ha de presentación: lO de febrero del aí'lo 2006 
Fecha de emisión: 16 de octubre del año 200ll 
Solícitanh:: GALENO QUIMICA, C.A., domiciliada en calle 1 O de la l lrhina. 
edificio GUAY ANA-CARACAS, organizada bajo las leyes de Venezuela. 
Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOLJNA 
Otros registros: 
No tiene otro~ registros. 
Distintivo: GALENO QUÍMICA 

, 
GALENO QUIMICAS 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 

sustancia~ dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los díent~:s y para improntas dentales; 

22 DE JUNIO DEL 2009 31 942 

desinfectantes; producto'> p;Íra la destrucción de animales daninos, fungicidas, 

herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento púhl ico para electos de ley <.:orn:spondiente. 

Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada U·:SBIA 1-:NOE AI.VJ\RADO IJARDALI-:S 

Registradora de la Propiedad Industrial 

22 L 7 y 23 J. 2009. 

1/ Solicitud: 13105-09 

2/ rccha de presentación: 30-04-09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA IJE r ÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: llnión Comercial de Honduras, S.A. de C.V. 
4,1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., llonduras. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 

B.- REGISTIW EXTRAN.IERO 

5 Registro básico: 

5.1/ Fecha·. 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación~ 6.11 Distintivo: REGINA Y niSEÑO 

Lo mngia de rus .we/111.1 / 

6.2/ Rcivíndicacíones: 

71 Clase lnlemacional: 20 

8/ Protege y distingue: 

Camas, muebles, espejos, marcos; productos no compremlídos en tllras clases 

de madera. corcho, cana,jLJnco, mimhrc, cuerno, hueso, marfil, hallcna, concha, 

ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 

plásticas. 

8.1/ J~ágina adicional. 

D.- A POI>Ii:RAIJO LE(; AL 

9/ Nombre: MAX RICARDO SALGADO LAGOS 

E.·SUSTITLIYE PODER 

lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimícnto público para efecto~ de ley correspondicntl' 

ArllcJio R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 J/05/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA I~NOEAI.VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propíedad Industrial 

22 M., 5 y 22 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1/ No. solicitud: 2009-006069 
1/ Fecha de presentación: 20/02/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PROTEIN, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Damas l20,Col. San José Insurgentes, Benito Juárez C.P. 03900, 

DC, México. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No liene otros registros. 
C.- ESPECII<'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PROTEIN Y LOGO 

7/ Clase Internacional: 9 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésico~. fotográficos, 
cínematílgráticos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), 
de socorro (salvamento) y de enseí1an7a; aparatos e instrumentos pam la conducción, 
distribución, transfonnaciún, acumulación, regulación o control de la electricidad; 
aparatos para el 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: WENDY VANESSA ROORÍGUEZ LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OI!'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: Se reivindican los colores. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedud Industrial 

5, 22 J. y 6 J. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de; MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2008-022528 
Fecha de prcscmacíón: 27 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 2ó de septiembre del año 2008 

Solicitante; FABRICA DE MIJERLES Mr·~l'ÁLICOS. S. DE R. L., domiciliada 
en Col. 15 de Septiembre, frente aeropuerto Toneontín, organi/llda b~jo las 
leyes de Honduras. 
Apoderado: JOSf: ORLANDO LÓPEZ 
Otros. registros: 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

L 2009 31 42 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad y negocios en general a través de los medios de comunicación 

como ser: Televisión radio escritos (diarios, revistas) medios electrónicos, medios 
de promoción publicitaria entre orros. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

21 M., 5 y 22 J. 2009. 

ll No. solicitud: 36801-08 
21 Fecha de pre!'.entación: 04/11/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

4.1/ Domicilio: Edificio ASSA, avenida N icanor de O barrio (calle 50) entre calles 
56 y 57, apartado 0816-01622, dudad de l'a.na.má, República de I>ana.má. 

4.1/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominacíón y 6.1 Distintivo: ASSA. .. EL LEÓN AZULADO Y DISEÑO 

6.1/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTIN(ilJE: 

PubliCidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; tr.tbajos de 

oficina. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SliSTITUVE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo KR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27111/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALV.\RAOO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

22 J., 7 y 23 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

• 

Sccrión B .\\ isns 1 fl!:lks 

Ln Gaceta REPUBLJCA DE HONDURAS- TFGUCIG M.D.C., 22 DE .JUNIO DEL 2009 942 

1/ No. solicitud: 36!!00-08 

21 Fecha úc presenlacíún: 04/11/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE ">ERVICIO 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGI JIH>S, S.A. 

4.1/ Domicilio: l·:dífícin ASSA. avcnid<i Nkanor de Obarrio ( cu.ll;; 50) cntn; ~al! es 

56 y 51, apartado 0816-01622. cí u dad de Panamá, Rcpúhl i ca de Panamá. 

4.2/ Organizada hajo las leyes de: l'anami 

B.- RU;ISTRO F.XTRANJ!i:RO 

5/ Registro hásko: 

5.1/Fcdm. 

5.2/ País de nrigcn: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ 1Jenmninací6n y 6.1 Distintivo: ASSA. .. El, 1 .l·llN AZUl ./\DO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ ( 'lasc Internacional: 36 

8/I'!WTl·:(iE Y DISTIN<illE: 
Seguros; negocios financieros; negocios umnclarios; negocios inmohilíarim;, 

8.1/ Página adicional 

D.- APODERADO LF.GAI, 
9/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE Nt)ÑE7. 

E.- SUSTITUV E PODER 
10/Nomhr~: 

liSO t~XCLLISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se flOtlc en conocimiento p(Jhlieo para cfcct!\~ de ley correspondiente. 
Articulo S!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

lt/Fcehade emisión: 25/11/0& 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VAU.ADARES 
Registrador( a} de la Propiedad lndu~triul 

22 J., 7 y 23 J. 2009. 

1/No. solicitud: 36812-08 

21 Fecha de presentación: 04/1110!1 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

41 Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

4.11 Domicilio: EditícioASSA. avenida Nicanor de Oharrio (calle 50) entre calles 

56 y 57. apat1ado 0816-01622, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.-REGISTRO F:XTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fccha: 
5.2/ Pah. de origen: 

5.3/ Código paic.: 
C.- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: ASSA ... EL LEÓN AZULADO Y DISEÑO 

6.2/ Reí vindicaciones: 

;IRGIIQ 
... el león a:z1.1lado 

7/ Clase lulernacíonal: 3ó 

8/ PROIUil·: Y DISTIN(ilJE· 
Seguro'\; ncg.ocios financieros: ncgodos mondario~; m:l-\ocios inrnohilíario~. 

8.1/ Página adicioual. 

D.-APODt:RAI>O U~GAL 
91 Nomhrc: GODOI'RI:.DO SIERCKE NÚÑEZ 

1<:.- SI JSTITll Y F. POI>ER 
10/Nomhrc: 

tJSO t:XCLUSIVO m: J,A <WICJNA 
1 .o que se pone tn conocimiento público para di.:ctos d.: ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmi\i(m: 2)111/01! 

12/ R cscrvas: 

AhogudaEDA S\:YAI'AZI·.I AYA VALLADARES 
Rcgistrador(<l) de la Propiedad Industrial 

22 L 7 y 23 J. 2009. 

1/ No. -;olicitud: j(,&OJ-OX 
2/ Fecha de presentación: 04/1 110& 
31 Snlícítud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ASSA COMPAÑIA DF SEGUROS, S.A. 
4.1/ Domicilio: EdificloASSA, avenida NieHnor de Oharrio (caHc 50) entre calles 

5() y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Panamá. República de Panamá. 
4.21 Organi1ada b¡~jo las lcye~ de. Panamá. 
B.- RF.GISTRO EXTRAN.U~RO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País Lit.: origen: 
5.3/ Código paí'i: 
C.- ESPECII<ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ASSA ... 1-.1. LEÓN AZULADO Y DISEÑO 

6,2/ Reivindicaciones: 
.aGIIQ 

... ell&ón azulado 

7/ Clase lnlcmacional: 35 

8/ PRO 1 E(! E Y D!STINGUE: 
l'uhlicídad. gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajo~ de 
oficina. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.- APOUI<:RADO LEGAL 
9/ Nombre: GODOFREIJO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nomon::: 

llSO li:XCUlSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pt'1blico para dcctus de li:y correspondiente. 
Articulo Xll de la Ley de l'ropiedad lndu!ltríaL 

111 F~cha de emisión: 27/11/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA 1-.NOI·: A LV ARADO 11ARDALES 
Registrador( a) de la Propicdi.td lndu;,tríal 

22 J., 7 y 23 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Srcciún ll ·\visos l.eli[ales 

La G~1ceta REPURLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 22 DE .JUNIO DEL 2009 31 942 

11 No. solicitud: 15297-09 
2/ Fecha de pn~~entación: 20/05109 
JI Snlkitud de registro de: MARCA DE SI'.RVICI< J 
A.- TI TI J 1 ,A R 
4/ Solicitante: INVERSIONES FAR\IACEtiiiCAS, S.A 
4.1/ ! lnmicilio: ( ·otonia Altos de Miramonles. Diagonal 1· ra. bloque K. casa :n. 

Tc~gucigalpa. M.D.C .. lll>nduras. 
4.2/ Organi!itda hajo la~ ley e~ de: llondma-.. 
B.- RF:G ISTRO EXTRANJERO 
5/ Registrn hásíco: 
5.1/ h:..:ha: 
5.2/l'<~i'> de origen: 
5.3/ ( 'údigo país 
C.- F:SPECIFICACIO:\ES m: LA I>EN(l:\ll~ACIÓN 
6/ Denominación: 6,1 Di·;tintivo: INVEFAR\·lA Y DISE'-JO 

: F JI R h¡¡ A . . r\ IV 
6.2/ Rciv índicac ionc~: 

7/ Clase Internacional: .15 

SI l'IWTI'GE Y DIS ["IM.iUF: 
Publiddad: gesti6n de ncgocios wmcr..:ialcs; adm inis1racibn cnmcrcial y fmhajo5 
de oficina. 

8.1/ Página íldi.:ional. 

D.-APODi:H.AOO LEGAL 
9/ Nomhre: I·:Vl-:R DA NILO VA!HIAS COPI ,i\>.JJ) 

E.- SllSTITIIVE PODf:R 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DF: LA OFICINA 
Lo qu.: '" pone en conocimiento púhlicn para erectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propieuau Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27!05109 

12/ Reservas· 

Abogada l~ESRlA ENOEALVARADO BARDAIJ·:" 
Registradm{ 11) de la Propiedad Industrial 

22 J., 7 y 23 J. 2009. 

NOMBRE COMERCIAL 

11 No. -;olicitud: 7765-09 
21 Fecha de presentación: 06/0J/09 

3/ Solicitud !.le registro de: NO:vtllRJ: COMERCIAl 
A.-TITIILAR 

4/ Solicitante: MULTIFRJO, SOCIEDAD ANONIMA 

4.1/ Domicilio: '\an José. San Sebastián, doscientos metros al este tic la Iglesia. 
4.2/ Org<mi.rada bajo las leyes de: Cos111 Rica. 
n .• RF:CISTRO F:XTRANJERO 

5/ Regís! m há~íco: 

5.1/ h:cha: 
5.2/ Pai~ de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESI'ECIFICACIONf:S m: 1 ,A DENOMINACIÓN 

6/Denominación y 6.1 Distintivo: COOI. SPOT 

COOLSPOT 
6.2/ Rc1vindkaciones: 

71 Clase lntcrn¡¡cional: 11 

8/ PROTHil·. Y DISTlN(iUI:: 
Aparato;, (k alumhmdo, de cníefarcíún. J.: prodiiCCÍÓn de vapor, de co.:cítín. de 
refrigeradón. de .. ecado, de ventilación, de distrihuriún de agua e instalaciones 
sanitarias. 

8.1/ Página adidonal. 

D.-APODER.\.00 u:GAL 
9/ Nomhrc: CIODOFREDO SIERCKJ·: 

E.- SliSTI'fllH: I'OOER 
10/ Nmnhrc: 

liSO EXCLUSIVO llE LA OFICI~A 
1 o que -,e ronc t.'n conodmil'lll0 pC1hlicn p¡¡m t:IC.:Io" d~: ky curn::.ponJicn!c. 
Artkulo 88 Jc la Ley dc l'ropicdad Industrial. 

11/ Feclla de .:mi~it'ln: 0~104!09 

12/lh:s.:nas: 

Ahogada LESBIA LNOI·: Al Vi\RADO BAIWAI .I'.S 
Rcgistrador(al de la Propiedad Industrial 

n .1. 7 y 2J 1. 2009. 

SEÑAL DE PROPAGANDA 

Solícl!ud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
1':tl. de So\ic11nd: 2008-022526 
Fecha de presentación: 27 de jun1o del añn 2008 
Fecha de emisiún: 26 de septiembre del a~o 2008 
Solicitante: FAHR!CA DI' MUFBLES METÁLICOS, S. DE TU .. domiciliada 
en CoL 15 de Septiembre, frente aeropuerto l'oncontin. organizada hajo las 
lcyc~ de llonduras. 
Apoderado: JOSI~ ORLANDO LÓPb', 
Otros reg.istros: 
No tiene otros regí-am~. 
Distintivo: AUTOS CON PERSOK\LIDAD 

AUTOS CON PERSONALIDAD 
Reservas: Pam usarse con la marca Sl :PERCROMOS, clase 35, No 2R90J-

2008. 

PRO'li'(IE Y mSTINGUE: 

Puhlicidad y negocio-; en general a través de los medios d~ comunicación 
como '\cr: Televisión, radio escritns, (diarios, revi:sta~)mcdio~ electrónicos, medios 

de promoción puhlícitari;~ entre otros. 

Lo que se pone en conocimiento púhíico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndusiríal. 

Abngada EDA SL'Y/\1',>\ ZEI.AYA VALI.ADARF.S 

Registradora de la Propiedad Industrial 

21 !I.L 5 y 22 .1. 2009. 

ONA.LDE A.RiES GR¡\F\CA.S 

L ~ "EM'PR'ESA.NA.C\ . \ ·pubhcaci.ones,cn 
l" 1dode as 

ab\e de\ canten e\ otig\na\ que 
no es rcspons . sn'~a es fie\ con 

todos los caso~\~ nn ara e\ propósitO -~ 
rec\bnnos p 

r 

\\ 
-=--
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCI<;ALPA, M.D.C. 22 DE JUNIO DF.L 2009 31,942 

MARCAS DE CERTIFICACIÓN 
ti No. solicitud: 2008-0294<.! 1 
2/l'cchu de presentación: 26/0í!/200& 
3/ Solicitud de registro de: MARCA Dr~ CERTIFICACIÓN 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DI·: TURISMO 
4.1/ Dmnicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, 3cr. piso, apartado postal 

No. 3261. 
4.2./ Orguni1.ada hajo las leyes tle: Honduras. 
R.- RF.GISTRO F.XTRANJF.RO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESI'F.CIFICACIONI':S ot: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HONDURAS TODO EST ÁAQUÍ Y DISEÑO 

?":.~. 

·?K· 
7/Clasclntcrnaeional: IR HQND~AS 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: L);; d I.JtJ 'J"Í 
Cucm e imit.acíoncs Jc cuero, productos de esta>; makrÜL" no cnmprendído~ en otra." 
clases. Pieles de animales. Baúles y maletas. Paraguas. sombrillas y bastones. Fustas 
y guamidonería. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ENA YAMILETH CERRATO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12 de marzo dd ailo 2009 

12/ Reserva": Se reivindica diseño 'J colores. según '>C describen en etiqueta y 
reglamento de uso. 

Ahogada I.ESBIA ENOE Al ,V ARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5. 22 J. y 7 .1. 2009. 

1/ No. ~olícilud: 2008-029492 
21 Fecha de presentación: 26í0812008 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE rURISMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, edificio FU ROPA. 3cr. piso, apartado postal 

número 3 261. 
4.2./ ( )rganizada hajo las leyes de: llonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgi!'trn básico: No tiene otros registro~. 
C.- fi:SPECJFICACJONES OE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: IIONDlJRAS TODO FSTÁ AQUÍ 

~¡. 

HON~~:-; 
- _) 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINCilJF: 
Ve~tidos, ~alzados y sombrerería. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ENA YAMILETH CERRATO 

l!SO EXCLUSIVO O F. J .A OFICINA 
Lo que Sé pone: c:n conocimiento público para efectos de ley correspondi..:mc. 
Artkulo 88 de la Ley de Pmricdad Industrial. 

111 Fecha de c:misión: 10 de marzo del año 2009 

12/ Reservas· No tiene reservas. 

Ahogada FDA SUYAPA /EI.AYA VI\LI.ADART:S 
Rcgbtrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-029494 
2/ Fecha de rresentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud Jc registro de: MARCA DE CERTWICACIÓN 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA. 3er. piso, apartado postal 

No. 3261. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ DenominaL~ión y 6.1 Dístíntívo: IJONDJ;RAS TODO ESTÁ AQUÍ 

~¡. 
HONDURAS ,.. 

~._.:7i./~ NIJ 44'tÚ 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: J 

7/ Clase Internacional: 30 

Café, té, cacao. azúcar. arroí'. tapioca. sagú. sucedáneos del ca fe; harinas y preparaciones 
hceha.s de pan, pastelería y cnnfit<:ríu.. helado~ comeslihh:s: miel, jarabe Je 
melaza; levadum, polvos. para csponj ar: <:a 1. mo.::t<~za; vi nagrc, salsa~ ( cond imcntos ); 
especias; hielo. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nornhre: ENA YAMILETII CI·.RRATO 

USO l<:XCUJSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en coll!lcirniento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la de l'ropiedad industriaL 

11/ Fe e ha de cm ísión · 1 O de marzo del aí'í o 2()09 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SllYAPA/EI.AYA VALLADARES 
Rc:gistrador(a) de: la Propic::dad Industrial 

5. 22 J. y 7 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-029493 
2/ Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solíciwd de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TlTIJLAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURIS\.10 
4.1/ Domkllio: Colonia San Carlos. edificio EUROPA, 3er. piso, apartado postal 

número :l2ól 
4.2./ Organ i 1.adu hajo las leyes de: 1 1 ondura~. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásic(l: 1\~o tiene otros registro~. 
C.- I<:SPF:CIFICACIONES DE LA DENOI\11NACIÓN 
61 DcnominD.ción y 6.1 Distintivo: IIONDlJ RAS T()D( J ISlA AQUÍ Y DISI·:ÑO 

~~· 
.~ .. -

HONDURAS 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: ._7~ II.JitÍ !f'/ 
7/ Clase lntcrnacionul: 28 

Juegos. juguetes: aniculos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases: 
decmacioncs para árhnlcs de navidad. 

D.-APODF.RAOO LF.GAL 
9! Nomlm:: E'NA YAMII.E l'! 1 CERRATO 

1 !SO KX<:UJSIVO Dll: LA OFI<:INA 
lo que se pone en conucimitmu público para efecto;, de ley cmrcs¡mndicrnc. 
Artículo RR de la 1 ,ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 12 de mar;ru del año 2001) 

12/ Reservas: Se reivindica dí-;cño y colmes, ~egún 'iC descrihen en etiqueta y 
reglamento de uso. 

Aboq¡:¡da 1 ,ESBIA 1 :N<H: Al .VARAD() BARDAI.FS 
~ Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

St•rt·u)n B \\ 15-0s J_cgalc~ 

Ln Gacct~t REPUBLJCA DE HONDURAS- TEGUCJGALI:.A, M.I>.C., 22 DF. .JUNIO DF.L 2009 31,942 

1/ No_ solicitud: 2008-029495 
2/ ['echa de prcscntaciún: 26/0812008 
3/ Solicitud de registro de: MAR( 'A 1)1: C!·:lri'IFlCAl'lÚN 
A.- TITll I.Af~ 
4/ Solicitante: INSTITIITO IIONDlJRI':ÑO lll·: TIJRISMO 
4.1/ Dmnicilin: Colonia San Cario:., ediJkio EliROPA, 3cr. piso. apar1ndo post~! 

No. 3261. 
4.1.1 Organitatla haj¡} la:-.leye;; de: Hondura;.. 
B.- Rf<:GJSTRO EXTRANJERO 
5/ Rq~istro básico: No tiene otro;, rcg:istros. 
C.- ESPECIFf('ACIONES m~ LA llt-:NOMINACIÓN 
6/1 knom inación ~- 6.1 Distintivo: HONDURAS TODO ¡:s 1 A AQUI Y ()ISFf\;n 

(;i• 
7/ Clase Internacional: -~2 HONDtTRAS 

~ 

~.'li.f~ tt.rl,i M!IÍ 
Rll'ROI F<iE Y DISTINGUE: 
Cervoa;;: aguas mincmk!': y gasco~a.s y oims hehida, no alcohólicas: hehidas y 
rumo-, de frutas: siropl~~ v otra" prcparadoncs para hacer bebidas. 

0.-APOORRADO LEGAL 
W Nombre: FNA YAMILI·:TII CFRRATO 

IJSO ll.XCLIJSIVO m: LA OJil("l"'fA 
Lo t¡uc se pone en conocimi.:nto píthl le-n para efectos de ley corrc<:pondicnte. 
Artículo RS de la 1 ,ey de Propiedad IndustriaL 

t 1/ r=echa de emisión: 12 de marzo del año 2009 

121 Reservas: Se reivindica dí~eño y colores, según ~e descrihen en ct14u;;ta y 

n:gl a111cnto de uso. 

Abogada 1 ,ESF\1¡\ ENOEAIVARADO BARDAI,ES 
Regi ~lrador( a) de 1 a l'rop icdad 1 ndustrial 

5. 22 J. y 7 J. 200'). 

11 No solicitud· 200!!-019496 
2/ Fecha de presentación· 26/0!!í200H 

3/ Solicitud de re¡!;btm de: MAHCA DE CERTIFICACION 
A.-TITLYLAR 
4/ Snlieitanh:: INSTITUTO llONlHfRr'\Jo 1>1' 'IIJlUSMO 
4.1/ Domicilio: Coloni~ San Cario<>. cctiticirl Fl !ROPA . .1er. pi~o. apartado postal 

número 3 261. 
4.2./ Organizada hajo las leyes de: 1 londuras. 
B.- REGISTRO ~:XTRANJERO 
S/ Registro hásico: Nn tiene otro~ registro~. 
C.- ESI'Ii.CIHCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ DenomiMción y 6.1 Di<>tíntívo: 1 101'-iDURAS TODO I·:SI Á A(JI IÍ 

7/ Clase Internacional: 33 

81 PROTEUE Y DISTINUUE: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 

D.- APODERADO LE(;AL 
9/ Nombre: ENA Y AMILETII CERRATO 

LJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo ~8 de la Ley de Propiedad Industria!. 

111 Fecha de cm isión: 1 O de marzo del ailo 2009 

111 Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SI IYAI'A Zf·:LAYA VALI.ADAIH-:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5. 22 J. y 7 J. 2009. 

11 No. -;olícitud: 200H-021)497 
21 Fecha de prcscmación: 26!08/2008 
3/ Solicitud de n:g¡stro de: MAl{ CA ! ll', CI\R 111.-ICACIÚf\: 
A.- TITL!LAR 
4/ Solicitante 1 NS IIIUI O IIONlll 1 RLÑO lll~ Tll [{ ISMO 
4.11 Domicilio: Colonia San Carlos. edilicio EUROPA, )er. pi~o. apartado postal 

:-Jo. 326 L 
4.2./ Organilada bajo las leyes de: llondura~. 
U.- REGISTRO EXTIUN.II-:RO 
5/ lh:gi-,tro bit:-<ico: No tkm: otros l'l'.I!:Ístros. 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA lli-:NOMINACIÓN 
6/ !knominadún y 6.1 Dislínlívo: HONDURAS TODO ESTA AQUI Y DISEÑO 

-p.• 
'.'fi/t 

HONDURAS 
,-,- 1"' 

'-· )Me- .vid. yu! 71 Chis~ lntcrn ac ional 3 4 

8/I'ROTEfiE Y DISTINGUE: 
'lí1baco: artículos para !lnnadores; cerillas. 

1>.-AI'Oill:mADO LE(;AL 
91 Nombro.:: El\' A YAMILE'III CERRATO 

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
!.o que '-'C pone en conm.:ími.:rrto púhlko para efectos de ley corn.:spondicnte. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión; 12 de marzo del año 2009 

12/ Rcs.:rvas: Se reivindica disd\o y colores, sgún se describe en etiqueta y 
reglamento de uso. 

Ahogada 1 YSHIA F;-JOI-. Al .VARADO BA RDALI·.S 
Rcgistrador(a) de la Proriedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

liNo. solici:ud: 2008-029·198 
21 Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solkitud de registro de: MARCA DE Cl:RTIHCACIÓN 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante: INSTITUTO IIONDL:I\EÑO Di': TURISMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlns, edilicio CUROPA, 3cr. piso, apartado po,tal 

No. 3261. 

4.2.1 OrganiL.ada baJo la~ leyes de: llonduras. 
11- RF:GISTRO 1-:XTRANH:U.O 
5/ Registro hásico: N o tiene otros registros. 
C.- ~:SI'~:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distinti~o: IIONDIJRAS TODO ESTÁ AQUÍ 

¡;;¡. 
HONDlJRAS 

/"' 
7/ Clase Internacional: 35 L"};.¡" MIIÍ tlf!JÍ _. 
8/l'ROI'I·.m·: Y DISTINGUE: 
Publicidad: gestión de negocios comerciales; administración comercial: trabajos de 
oficina. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ENA YAMILETII CERRAI'O 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para dcctns de ley correspondiente. 
Artículn &R de !a Ley de Pmpiedad Industrial. 

11/1 :echa de emisión: ! 8 de m ay¡) de 1 año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SUYAPAZELYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• Gaceta REPUBLI,CA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE JUNIO Dll:L 2009 31,942 

11 No. ~;olicilud: 200X-0294l)() 

2/ Fecha de pn.:scntación: 26/08/2008 
3/ Solicittld de rcgis1rn de: MARCA Dr Cl·:trl'IF!CA(')ÓN 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INS 11 ll :ro 1 IONDURI :ÑO DE ll íRI SMO 
4.11 Domicilio: Colonia San Carlos . .:di licio EUROPA, 3cr. piso, apm1ado postal 

número 3261. 
4.2./ OrganLr.uda bajo ht;. kyes de: llondura:,, 
B.-REGISTRO ~~XTRANJERO 
SI Regtslro básico: No tiene otms regi'itrm •. 
C.- ESI'ECWICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HONDURAS I"ODO ESTÁ AQUÍ 

;:;¡,. 
7/Ciasc!ntc:rnacional: 16 HONDlJRAS 
H/l'ROI'I:,( 11' Y D!S'IIN< Jlll·> LJ¿J¡ tJ.Jtá dfLl 
Papel. cartón y artículos de estas materias no com¡:m:ndidos en otra~ cl~scs. productos 
de imprenta; artkulos de cncuadnnación; fotografías; pap~:lcría; adhesivos 
(pegamentos) para\~ p;.~pcleria ola c;.~sa; material para artistas; máquinas de escrihir 
y artículos d.: oficina (excepto muehl.:s)~ material de instrucción o de cnscí\an~a 
( cxc~pto aparatos); materia.-; plásticas para cmha!ajc (no cnmprcndid<L'\ en olra;; clases) 
earactcr~s de imprenta; clichl's. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre ENA YAMILETH CERRATO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qm: ~e pone en conocimiento púhlko para efectos dl' ley correspondiente. 
Articulo XX de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ r:ccha de emisión: 1 O de mano dd año 200') 

12/ Reservas: No tíene reservas 

Abogada EDA SlJYAPA ZEI.AYA VAl J .ADARES 
Regi-;trador(a) de la Prnpü:dad Industrial 

5, 22 J.)' 7 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-029500 
21 rccha de presentación: 26í08/2008 
.V Solicitud de rcgí~lm de· MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO IIONDITRI'ÑO DE TliJW'iMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA. 3cr. piso, apartado postal 

número J261, 
4.2./ Organizada bajo las ley es Jc: 11 onJuras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: Nt) tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIO~ES m; LA I)ENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HO~DURAS TODO EST.Á AQUÍ 

~¡. 7/ Clase Inh.:macíonal: 38 

HONDURAS 
'-7~ IJ.Itd !fU! 

8/I'RO IHiE Y f)fSTINGUL: 
· 1 ClccomunicHciones. 

ll.-AI'OilF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: ENA YAMILETJ 1 CERRATO 

llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efeclos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad lndustrial. 

JI/ Fecha de emisión: 10 úe marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDASlJYAPAZEI.AYA VALLAOARES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

5, 22 .1. y 7 .1. 2009. 

1/ No. solicitud: 200&-029501 
2/ Fecha de pre;.;cnlaóún: 2ó/08/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DL CER'IIFJCACIÓN 
A.- TITt;LAR 
4/ Snlidtante: INS"III'lrro IIONDlJI~J:ÑO DE TURISMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San ('arios. cdif1cio El/ROI>A. ]er. pi!<(l. apartado postal 

No, 3261 
4.2./ OrganiLada bajo la;.. ley e;.; de: llnnduras. 
U.- RI':GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásit:o. Noli..:nc otro" rq>.istros. 
C- F:SPF:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnomiuadón y 6.1 Distintivo· IIOND!IRAS TODO !·:STÁ A()! !Í Y DISI·:Ñ<) 

~· 

'·~~HONDURAS 
;" 

, __ 7i.ltJ t!.rtd !!fÍ 7/ Clase Internacional: 39 

8/ PJ<OTFGI: Y f)!S"IIN(;lJE: 
Transporte: cm ha faje y almacénaj~ de m<;n:ancías, or¡~,ani;ación de viaje;, 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ \lmnbrc: 1.:1\A YAMII I·.TII Cl·:RRATO 

USO EXCLlJSIVO D~ LA OFICINA 
1 .o que -;e pone en conocimiento público para efectos de ley correspt)ndienle. 
Artículo RR de la 1 .e y de l'ropicdad 1 ndusl ri a l. 

11/ Fecha de emisión: 12 de mao·o del a~t\ 2009 

12/ Reservas: Se reivindica Ji;;c¡1o y colores. sgún se describen en etiqueta y 
reglamento de uso. 

Ahogada 1 .ESBIA FNOF. Al VARADO BARDALI:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5. 22 J. y 7 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-029499 
2/ F.:cha de presentación: 26i08/200l! 
31 Solicitud de registro de: MARCA DI~ CERTIFICACIÓN 
A.- TITIJLAR 
4/ Solíeitan1e !NSTITI JTO llONDUR FÑO DE TURISMO 
4.1/ Oomkilio: Colonia San Carlos, edilicio ElJROI'A, Jcr. piso, apanado po~tal 

No. J2fll 
4.2./ Orguni;.;¡Ja bajo la;; leyes de: 1 londur~s. 
B.- REGISTRO EXTRA:\f.II::RO 
5/ Rcg.islm hásiw: No IÍenc otro' registros. 
C.- ESPECIF!C:ACIO~F.S DF: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1Dislintim: IIO"JDURAS J"Ol>O ESTÁ AQUÍ Y DISEÑO 

7/ Clase intcrnaciorw.l: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

~¡. 
HONDURAS 

(_JaÍo Mi !!f( 

Seguros: negocios financieros; negocios monetarios: negocios inmobiliarios. 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: I·.NA YAMILETH CERRATO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Ln (.JUC -;e pnne en conodmtcnto p(lhlico para efecto" de ley emrespondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ f-echa de emisión: 12 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: Se reivindica diseño y colores. según se describen en etiqueta y 
reglamento de uso. 

Ahogada LESBIA ENOF Al ,VARADO BARDA LES 
Rcg:istrador(a) de la Propiedad lndustri¡¡l 

5, 22 J. y 7 J. 2009, 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacct~• REPUBLlCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C. 22 DE JUNIO DEL 2009 31 942 

1/ N o. ~ol icitud: 200!!-0295 1 7 
2/ Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicíwd dé registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.-TinJLAR 
4/ Solicitante: INSTITI rro 1 ION DI fRF.ÑO m: TURISMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, 3cr. pi~<\ a¡mrtatlo postnl 

No. 3261 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
R.- REGISTilO •xrn.ANJF:RO 
51 Rcgístro básico: No tiene otros registros. 
C.- ~:st•~:CIFICACIONF.S DE LA DF:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HONDURAS JI lE CENTRAl. AMER ICA 

YOll KNOW TIIE l'OIJNTRY YOIJ'LI. I.OV!\ Y DISEÑO 

~¡. 
7/ Clase lntemacíonal: 43 HONDURAS 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 'l~rc<nJNL~f-maytJu;lni'"' th~r<n~tnlrryn .. tlln•-.. 

Servicio-. de restauración (alimentación); hospedaje temporaL 

1>.-APOOF.RADO tF.GAL 
9/ Nombre: ENA YAMILETH CERlU\lO 

lJSO F:XCLliSIVO DE LA OFICINA 
l.o qu~ \e pone en conocimiento público para efecto' Jc ley corrcsponJicntt:. 
Artículo 8!1 de IJ Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 24 de marzo del año 2009 

12/ R.:;;crvas: Se reivindícan el diseño y los colores, según '\e muestran en etiqueta 
adjunta y r~glamenlo de uso. 

Abogada LESBIA ENOFAI VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiechld Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-029503 
21 Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de registm de: MARCA DE CERTIFICACIÚN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
4.1/DomH:ílío: Colonia San Carlos. edificio EUROPA. 3cr. piso, apartado postal 

No. 32ól. 
4.2.1 Organizada b1üo las leyes de: ! !ondunL". 
B.- REGISTRO ~:XTRANJERO 
5/ Registro há-.ico: No tiene otros registros. 
C.- F:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ !':knominaciún y 6.1 Distintivo: HONDURAS TODO ESTÁ AQUÍ Y DISEÑO 

7/ Clase lnt~rnat:ional: 43 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

~¡
HONDURAS 

'-7~ wlti JUI 
Servicio~ de restauración (alimentación); bospedaíe temporaL 

D.-APOilF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: ENA YAMILETII CERRAI O 

liSO EXCLUSIVO DE LA OHCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
1\rriculo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 12 de marzo delru1o 2009 

12/ Reservas: Se reivindica díseno y col()res, scgtm se describen en etiqueta y 
reglamento de uso. 

Abogada LESBIA I·:NOEA!VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad lnduslrial 

5. 22 l y 7 J. 2009. 

1/ N o. solicitud: 2008-029516 
2/ Fecha de presentación: 26/081200R 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITUl-AR 
4/ Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
4.11 Dmnicilio: Colonia San Cario>. edificio EUROI'A, Jcr. pi <in, aptutado postal 

nllmcro 3 261 . 
4.2./ Org<mi;;:ada bajo las kycs de: ! londuras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bá~ico: No tiene otros registros. 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
M Denominación y 6.1 Distintivo: IIO'JDI !RAS TIIE CENTRAL AMERICA 

YOU KI\OW- TIIE COUNTRY YOli'LL LOVE 

~~:.a -lr .... 

7/ Clase Internacional: 41 HONDURAS 
81 PRO'! EOE Y DISTINGUE: 
1 ~dut.:ación: fnmwción; esparcím icnto: act ív ida des depmtivas y cultum les. 

D.- APODERADO LF:GA L 
9/ 'Jombrc: ENA YAiv11LElll CERRATO 

USO EXCU:SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlíco para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Pecha de emisión: 1 O de marzo del aiio 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

/\bogada EDA SLJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistratlor(u) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 11. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-029502 
2/ Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de regísrro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITULAR 
41 Solícitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
4.1/Uom icil io: Co Ion ia San Carlos, cdi licio El J R< l I'A, ]er. pi so. apartado posta 1 

número 3261. 
4.2./ Organizada hajo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgi;;Lro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ D.:nominacit\n y 6.1 Distintivo: !IONUlJRAS TODO ESTÁ AQUÍ 

l!;i• 
HONDURAS 

L"Td: wfd A4t/Í 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: J 

7/ Clnse Internacional: 41 

Fducacíón; formación: esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

D.-AI'Oili<:RADO I.RGAL 
9i Nombre: ENA YAMII.Erl 1 CERRAJ'O 

USO EXCLUSIVO llR LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cMrespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10 de mauo del ar'lo 2009 

12/ Reservas: No tit:nc reservas. 

Abogada EDASUYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

s. 21 J. y 7 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1/ No. solicitud: 2008-029512 
2/ Fecha de presentación: 26/08/200& 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO IIONDUREÑO DE TURISMO 
4.1/ Domícílío: Colonia San Carlos, edificio EUROI'A, 3er. piso, aparliH.ln postal 

número 3261. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: 1 !onduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECU'lCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: !ION DURAS THE CENTRAL AMERICA 

YOU KNOW- lilE COUNTRY YOU'LL LOVE 

7/ Clase Internacional: 35 

~¡. 
HONDURAS 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'uhlicidad: gestión de negocios comerciales; admini:>tración comercial; trabajos de 
oficina. 

D.-APODERAUO U:GAL 
9/ Nombre: ENA YAMILETH CERRATO 

USO EXCLlJSlVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspomlícntc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 1 O de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-029515 
l/ Pecha de ¡nesentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
4.11 Domicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, 3er. piso, apartado postal 

No. 3261. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene orms registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 1 IONDURAS THE CI::NTRAL AMERICA 

YOU KNOW THE COUNTRYYOU'LL LOVJ:::&tDISEÑO 

t:~l• 
7/C!asclntemacíonal:39 HONDtTRAS 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Transporte: embal~ie y almacenaje de mercancía~: organización de viajes. 

D.-APODERADO LEGAL 
'JI Nombre: ENA YAMILETII CI-:RRATO 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pam efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 24 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: Se reivindican el disei'lo y los colores, según se muestran en etiqueta 
adjunta y reglamento de uso. 

Abogada LESiliA ENOEALVARADO BAROALES 
Regi~trador(a} de la f'ropicdad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

22 DE JUNIO DEL 2009 

1/ No. solicitud: 2008-029514 
2/ Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CEifiiFICACIÓN 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 

3 942 

4.1/ Dornicílin: Colon! a San Carlos, edítkio EUROPA, 3er. piso, apartado postal 
número 3261. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- RRGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásíco: No tiene otro.; registros. 
C.- f<:SPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo~ IIONDURAS THE CENTRAL AMERICA 

YOU KNOW- THE COUNTRY YOU'LL LOVE 

~¡
HONDURAS 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tclccomunit:acioncs. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ENA YAMILETII CERRATO 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cnnocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 l/ Fecha de emisión: 1 O de marzo del año 2009 

12/ Reserva~: No tiene reservas. 

Abogada EI1A SU YAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-029513 
2/ Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CERTifiCACIÓN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
4.1/ Domícilío: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, 3cr. piso, apartado postal 

No. 3261. 
4.2./ Organizada b;~o las leyes de: lhmduras. 
B.- REGISTRO F:XTRANJF.RO 
SI Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- F.SPECIFICACIONF:S m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 1 IONDURAS TIIE CENTRAL AMERICA 

YOU KNOW- TIIE COUNTRY YOU'LL LOVE Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 36 ~~HONDURAS 
8/ PROTEGE Y DISTINfiUI': 1to,.c ... ,..l~""'rlca,...._A.., .. -Ih .. ,.,..wlry,...1ll..,. 

Seguros; negocios tinanciems: negocios monetarios; negocios inmobiliarios, 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: ENA YAMILF.TII CERRATO 

llSO EXCLUSIVO O[ LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento púhlíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25 de marzo del ai\o 2009 

12/ Re.,ervas: Se reivindica diseño y colores, según se describen en etiqueta )' 
rcgalmento de uso. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

RF.PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 22 DE JUNIO DEL 2009 31 942 

I/ N u. solicitud: 200&-029505 
2/ Fecha de presentación: 26/08/200& 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITLJLAR 
41 Solicitante: INSTITUTO 1 IONDUREÑO DE TURISMO 
4.11 Domicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, Jcr. pí~o. apartado postal 

No. 3261. 
4.2.1 Organizada bajn las leyes de: Hondura!>.. 
B.-REGISTRO EXTRAN.IERO 
SI Registro hásicn: No tiene otros rcgi~tms. 
C.- ESPECIFICACIONES Df. LA DENOMINACIÓN 
M Denominación v 6.1 Distintivo: IIOND! lRAS 1'1 lE ( 'FN I'HAL A\11-:RJ( 'A 

YOU KNOW _-.1'1 lE COUNTRY YOU'LL LOVE Y DISEÑO 

~~· ·k· 
7/ Clase lnternllcion~l: tll HONDURAS 
8/ PROTEGE Y DISTIN(i!JI:·.: 'th,.CMI,.L11""'""" "'"i"""' · u. .. c~u••? ,_.uso,,. 
Cuero e imitacionc;; de cuero. productos de estas materias no comprendidos en otra;. 
clases. Pieles de animal~~. haúlcs y maletas. Paraguas. sombrillas y bastones. Fustas 
y guarnicionería. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ENA YAMILETII CERRAfO 

USO F.XC'Ll!SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley úe Pmpicdad lnduslrial. 

11/ Fecha de emisión: 24 de marzo dd año 2009 

12! Reservas: Se reivindican el diseño y los colores, según se m ucstran en etiqueta 
adjunta y reglamento de uso. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5. 22 J. y 7 J. 2009. 

lfNo. sólicilud: 2008-029506 
2/ Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, Jcr. piso, apartado postal 

No. 3261. 
4.2J OrganiLuda bajo las leyes de: llonduras. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HONDURAS THE CENTRAL AMERICA 

YOU KNOW- THE COUNTRY YOll'LL LOVI·: 

~t-
7/Clasc Intemaciona1:25 H Q ND l.::JRAS 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados y somhrcreria. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ENA YAMILETH CERRATO 

USO EXCLUSIVO DF. I.A OFICINA 
Lo qut: se pone en wnocimicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ti/ fecha de emisión: 3 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene otras reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5. 22 J. y 7 J. 200?. 

1/ N o. solicitud: 2001!-029509 
2/ fecha d.;- presentación: 26/0&/2008 
3/ Solicitud de rcgi-"tro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: IN STI IJJT() 1 IONDUREÑO DE TURISMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, Jer. piso, apartado postal 

No. 3261. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTIUNJF.RO 
51 Registro básico: No tiene otros n:¡!istros. 
C.-ll:SPEClFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denomínación y 6.1 Distintivo: IIONDIIRAS 1'1!1·. CFNTRALAMERICA 

YOtí KNO\V Tlll·: COliNTRY YOLI'LL LOVE Y DISEÑO 

~¡. 
11 Clase Intcrnacíonal: 32 HONDURAS 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
c~rvcza~: aguas minerales y gaseosas y otras hebidas no alcohólicas: bebidas y 
zumos de frutas; :>iropc' y olras preparaciones para hacer bebidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhrc: ENA YAMILETII CERRATO 

USO EXCLLJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 24 de marzo del aiio 2009 

12/ Reservas: Se reivindican el disel)o y los colores, según se mut:slran en etiqueta 
adjunta y reglamento de uso. 

Abogada LESRIA ENOEALVARADO BAIWALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5. 22 J. y 7 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2üOR-029511 
2/ Fecha de presentación: 26/0&/2008 
3/ Solicitud de rcg.ístro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitanle: INSTITUTO IIONOUREÑO DE TURISMO 
4.1/ Domicilin: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, 3cr. piso. apartado postal 

No. 3261. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRAN.If:RO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HONDURAS TI lE CENTRAL AMERICA 

YOU KNOW- THE COlJNTRY YOU'LL LOVE Y DISEÑO 

7/Clase Internacional: 34 
~i

HONDtJRAS 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: n~c.-r..t5fJwriu.,.,..bow 1~ur--.u,,.,..1lw .... 
labaco: artículm. pura fumadores; cerílla.o;. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: FNA YAMILETII CERRATO 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo ~8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: Se reivindica diseño y colores, según se describen en etiqueta y 
reglamento de uso. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la l'ropiedad Industrial 

5. 22 J. y 7 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~& Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCI ll DE JUNIO DEL 2009 31 

ti No. solicitud: 2008-029504 
2/ Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CFRTIFICACIÓN 
A.- TITIJI,AR 
4/ Solicitante: INSTITUTO IIONDlJREÑO [)1::: TURISMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos. edificio EUROPA, 3er. piso, apartado postal 

número 32ó 1 . 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPF.{:IFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominacíón y 6.1 Distintivo: HONDURAS THE CENTRAL AMERICA 

YOLJ KNOW ·TI-lE COUNTRY YOU'LL LOVE ?f:.~· 
• 'Jl'tiJ. 

7/Ciase Internacional: 16 HONDURAS 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras cla-;e~ productos 
de imprenta; artículos de encuadernación; fotografias; papelería; adhesivos 
(pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas; máquina~ <.k escribir 
y artículos de oficina (excepto muebles); materinl de instrucción o de enseñanza 
(excepto ap11n1tos ); materia-. plásticas paía embalaje (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ENA YAMILETH CERRATO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 O de marzo del afio 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-02951 O 
2/ Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO HONDURENO DE TURISMO 
4.11 Domicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, 3er. piso, apartado postal 

No. 3261. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/l(cgistro hásico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HONDURAS TIIF CENTRAl. AMERJCA 

YOU KNOW- THE COUNTRY YOU'Ll LOVE 

7/ Clase lntemacíonal: 33 ~tf
HONDtJRAS 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: -n..c-n..!.:t--""'A:--Uwot""'"'"',_u;..... 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas}. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ENA YAMII.E'I'II CERRArO 

USO EXCLUSIVO DI'.: LA OFICINA 
Lo que se pone en conócimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!. 

11/ Fecha de emisión: 1 O de marzo del afio 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

1/ N o. sol i cítud: 2008-029507 
2/ Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de rcgíslro de: MARCA DE CERTifiCACIÓN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO IIONDIJREÑO DE TURISMO 
4.11 Domicílio: Colonia San Carlos, edíticio EUROPA, 3er. piso, apartado postal 

número 3261. 
4.2./ Organizada bajo IHS leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: No tí ene otros registro~. 
C.- ESPECU'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo~ liOND{JRAS TIIE CENTRAL AMI-:RJCA 

YOU KNOW- THE COUNTRY YOU'LL LOVE Y DISEÑO 

~¡. 
7/ Clase 1 nternacional: 28 HONDURAS 
H/I'ROTEGE Y DISTINGUE: ·Jli•C..,Irlll.:f..,.r~c .. ,....~o • .,..~J~a.""""¡ry.-u¡,.. 
Juegos, juguetes; artlculos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases, 
decoraciones para árholcs de navidad. 

D.-APODER<\DO LEGAL 
?! Nombre: ENA YAMILETH CERRATO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento p(Jblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

ll/ Fecha de emisión: 24 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: Se reivindican el diseflo y los colores, según se muesrran en etiqueta 
adjunta y reglamento de uso. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO AARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-02950R 
21 Fecha de presentación: 26/08/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, edificio EUROPA, 3er. piso, apartado postal 

número 3261. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.-I!:SP~:CIIiiCACIONES DE. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación:;.· 6.1 Distintivo: HONDURAS THE CENTRAL AMERICA 

YOU KNOW- TI-lE COUNTRY YOU'I J l .OVE '1/Aa• 

'.'l. 
7/Cia<oe Internacional: 30 H Q ND URAS 
8/ PROTEGE Y DISTIN(HJE: 1WC..-.!.?I,...r~<•,_•--IM.........,,_1LJ.mo. 

Café, té, cacao, azúcar, amv, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; míe!, jarabe de 
mela:r.a; levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos): 
especias; hielo. 

D.- APOIJF.RADO U:(;AL 
9/ Nombre: ENA YAMILETI-I CERRATO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisíón: 10 de marzo del afio 2009 

tl/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 7 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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